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4% INFORMACION 

EN FVERO 
Y DERECHO, 

EN LA CAVSA DE 
DENVNCIACION QVE PENDE CONTRA 

los Señores Lugartenientes Diego Canalcs,y luán 
Chrifoftonio de Exea* 

En fu dcfenfa,y déla lufticia que fu Mageftad tiene para cobrar el 
Subiidio de Qjmtadecima, y Efcufado, en el 

Keyno de Aragón* 

POR EL DOCfOR DOMINGO DESCARflN ADVOGADO 
Fifcal¡y 'Patrimonial del Rey nuejlro Señor, 

m 
<s| 
«si 
m 

m 
«s| 
•si 

<é 
4S 
m 
|| 

m 

£|j^ 
&> 
|i?*í 
m 
p 
P 
ti» 
%p 

m 
m 

«si 

4 
4 
4 

m 

m 

|(V 

> 
ÍP 

¡I 

h 
p 
íp 

m 
é» 

m 
WP 

p 
p 

II 

4 ImpretTa por luán de Lanajay Quartanet ImpretTor del Reyno de Aragón,y ^ 
-**>>* de la Vniucríidad,Año 1636, 
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Initiumá Domino. 
N A de las cofas mas importantes para la 

conferuacion de vn Reyno, y que fe viua 

con paz,admini{trando ludida con igual¬ 

dad, es la reíidencia de los Iuczcs ,afíi lo di 

xo Aridea en fu hidoria, referido por Si¬ 

mancas de república libcap.24.. num.12. 

es el prefidio, y muralla mas fuerte contra los quatro ene¬ 

migos de los magidrados, que coníidero San Gregorio re 

ferido en el Can. Quatuor modis ii.quaft.j. vbi ait, quod 

 uatuor quA humana iuditia fubbertunt, timor, amor, 
odium,&cupiditas,deque trata látameteOzafeoenelpra■ 
jatio de fus aecif «»./. y por edo fue inftituyda de drccho 

diuino, quando Chrifto nuedro Redemptor llamb al ma¬ 

yordomo , y le dixo, 1dllice quid ejl, hoc quod audio de te, 

rtáde ratiónem vilicationis tu a, cap. itf.de S.Lucas,y de dre 
cho Canónico,c.qualtter & quandoeli.deacufat.y de dre 

cho Ciuil, l.r.vt omnes indices tan Ciuiles.qudm militares, 

O* authent. vni.vt Índicesfine qnoquofufragio, y todas las 

naciones del mundo,han puedo cuydado cndhponer ley es 
para la rcíidentiadc los luezes, como claramente nos lo 
prueua Simancas,en dtcho cap.24.dclId.?.Pero a todas exce 
dieron nueftros antiguos Aragoncfcs: diíponicndo las red 

dencias de los Iuczcs con extraordinaria, y fingular proui- 

dencia, de tal fuerte, que han (ido en efto como en otras 

muchas cofas, alabados por las naciones cftrangcras, Bo- 

badilla en fu política hb.j.cap.i.num.jp. Quifieron gozar 

de los beneficios que refultan de las refidencias, y fujetaro 

atodos los oficiales Reales,que huuicífcn dc dar cucntade 

íus acciones en la Corte del Señor ludida de Aragón,don 

de fe conocicfe de fus defeftos fin recurfo alguno,foro c5- 



qttodin dubijs non crafis, Molina verbo Iufiitia Aragonü 
& verbo ofjicialis, y viendo lo que ñauan de la Corte, y q 

todo lo ponían en fus manos,referUaron para fi fu fefiden- 

cia,mediante el Tribunal de V.S. lluftriífima.que teniendo 

todo el poder de fu Mageftad y la Cor tefor.L Porque //. 

tit.forus inquifit. cftá formado de los quatro brazos del 
Reyno, prouidenciarara , y digna déla ponderación que 

Jiaze Bobadilla.y de la autoridad,fuperioridad,y grandeza 

de eftc Tribunal,remitomc a nueílró GeronimodcBlanc. 

in commentar.pag.jp8.&feq. 
Pero fe ha de aduertir, que aífi como es muy vtil,v nc- 

ceñaría la rcíidcncia, es muy perjudicial,y dafiofa para la re 

publica quando fe vfa mal della,aculando a los Iuezcs por 

colas leues.y de poco fundamento,porque eftoncesfetur 

ba la Iufticiá, impidiendo fu libre admiftracion.fe intimida 

los íuezes.y fe da ocafíon para que fcan mas oíados los 

malos, confidcrolo Dulccto in tratt. defmdic. num. 17. 
París de Puteo verbo ad fmdicatorum ojjicium twm.s. (f\ 
verbo perfindicatores num.6.í£) y. Maftnlo de Magifrat. 
lib.6.c¿tp.$.num.}. \h\,qnia ojjlcia, €3’ magijiratus oh publi- 
cam vtilitatem funt infiituti, & pertmbaretur inde bonum 
publicanqueriendo iudices ipfos cura, & labor ib us accufa- 

tionis, querella, qui ex hoc imbecilles reduntur,viribus ca 
rent, cjjiciuni vilefeit, & ex tali impedimento nefeiunt quid 
facían t, ScRurfus num y. efl prarrumpere lufiit'unervum, 
(f profiernere authoritatem magiftratuum, viamq-, aper iré 
qua malitiofiJuas vires augeant, & audatiam, Juftitiaque 
minifros tímidos reddant, palabras bien Ungulares , para lo 

que pafa en nueftros tiempos, y muy dignas de que le ten¬ 

gan en la memoria para la determinación de ella caula, 

Para preuenir cfte inconuiniente,difpufo eldrccho que 

los Iuezes de Tribunales Supremos,no fean reíidenciadqs 

finopor crimen de Baratería, di ¿la aut hen. vttudices ¡fine 
quoquo 
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quoquo fujfragioj. i dadinprin. Bal. l.obferuare fprofc'tjci 

qu&f.p. de ojji.proconjul. Amadeus defnái.num.6p. &7o. 

lib.2. Paris de Puteo, verbo oficiales Bercnz.rw?/'7i.num.zf.. 

(Sf j.tom.i.v biait Regimen Bononu femper conformar i cu 

diífa obfruantia, & prouidere ne oficiales findicentur ni(l 

de dolo,& "Baratería,^ bañeconfuetudinc efe vbtque apro- 

batam Alex. Raud.e0nf.4p.num8o. Iofeph, Ludoüi. decif 

lucenfj.num.jp. Mattril. d.lib.6.cap.S.n.jetfeq. 

También conocieron cfto nueñros Legiíladores, y dif- 

pufieron no fean los Iuezes acufados.y moíeftados por co¬ 

fas leues,vt in foro e porque 8. tit.forús Inquifit. ibi ,fobre 

qualejquiere crimines,o excejfosJeliCtos , notables negligen¬ 
cias,e grandes defeCios, & in foro del poder,yfacultadde de 
nunciara los Lugariirii entes, tit.delreparo del oficio de in¬ 

fida de Aragón,anni 1J2S. ibi, dequalquiere jbbornaiioft, 

corrupción,doloy negligencia notable, palabras bien expref- 

fas,y claras, que no admiten cauilacioh para cortotér las 

caula? porqueíc Kan d? proponetlasdenunr’¡íi¡r¡onés.CÓ- 

cuerda con la letra del Fuero la feucridad de la refidcncia, 

pues no admite recurfo de la fcntencia.la qual fe ha de vo¬ 

tar por habas, y la menor pena ha de fer priuacion perpe¬ 
tua del oficio.y quedar inhábil para obtener otro alguno, 
Efta pénanos cftá diziédo qtial ha de fer la culpa para pro¬ 
poner vna denunciación, pues las penas han de ícr propor* 
cionadas.v reguladas a los deli&os, l.refpitienduin,Jf.depa¬ 

ñis, c. non afferamus 24.. q. 1. y la priuacion dé vn Iuez de 

oficio perpetuo.fe equipara a pena de mberte eh vn parti- 
CüheRaba&Wzhb.j.def»políticac.2,n. jp. Lomeftno di- 

xoZenon Bcronenfe de libia fernu3• ibi, /«íqttia apudfá- 

pientes, bonefosgrauius ef aliqua nota confundí quam 

ww.Optatus lib.2.quta viuunt bomines,(f occifsi funt ho- 

ñores,v alent quidern membrisfed erepta portant fuñera dtg- 

nitatis,Mmcüs T ulius epif.idib.y. ad Marium, vbi nonfts 

B qui 
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qui fueris non efe cur velis vittere. 

Si eílo confidcraíTcn los que aconfejan las denunciacio¬ 

nes,y los que las dan.no fe vfaria dcllas como experim-n- 

tamos.íicodo tan contra Drecho,y Fuero como he dicho, 

que fcan los luezes moleftados por cofas leues, y caufan- 

dofc rantos perjuyzios como he reprefentado arribado 

las refidenciasinjuftasrefto pondero muy bien nucítro Bar 

daxi en el Fuero déla inqu't/icion contra el Vicecancellern. 

j6.cn el dicho Fuero, E porque.S.n. j. y mejor en el Fue¬ 

ro de la facultad de denunciar n.ji.ü\eT. de Blancas//? Co- 

rnentarijspagi.jppñh\,voluerunt namq. nifi quafdam aper- 

ti[simas res crimini dari non pojfejepetundarum pltcet peen- 

n'tarum,culpam viólala fdei,doli malí, ac fumnu negtigen- 

tia.&c ScíTc in refponfofmdic.nti.36.(f 121.&dccif.j14.ntf. 

¿1 .(f jz.donde largamente prueban no pueden fer (indi¬ 

cados los luezes per la inteligencia de lasglofas.y Bartu¬ 

lo. Procediendo ello generalmente en todos luezes, y to¬ 

das rcfidencias,mucho mas procede en efta por las razones 
que he rcprcfcntado,"y muy en particular por la calidad de 

la pena,y por proponerfe contra vn Tribunal tan grande, 

del qual aun los eftrangcros han hablado con fuma venera¬ 

ción,ponderando fu autoridad, y grandeza, como fe vera 

en los que refiere ScíTc de inhibit.c.i.g.i.n.jo. y fomos in- 

terefados todos en confcruarlo.y que fea muy obedecido, 

yrefpctado fin permitir fea oprimido con refidencias in- 

juftas.fiendo tan contrario a los Fueros.y a la intención de 

nucñros Legisladores,lo qual ha de tener V.S.l. muy pre- 

fente para la determinación de eftacaufa.y querría quedaf- 

fe muy en la memoria para todos los venideros,y en parti¬ 

cular para los que huuieren de aconfejar denunciaciones. 

Viftolas caufas porque puede íer denunciado vnLu- 
gartcniente,probaré que en la propuefia contra los falo.- 
tes Diego Canales, y luán Cíinfofíomo de Exea no con¬ 

curre 



curre cauía alguna de las dichas, fino que citan denudados 

por auer adminiftrado jufticia con redtitud, y entereza, y 

auer cumplido con la obligadon de fus oficios. 

Han propuefto la denunciación contra los dichos Teno¬ 

res Lugartenientes.el Capitulo de Prefidente, y Beneficia¬ 

dos de nucítra Señora del Pilar,Prior,y Capitulo de la Co- 

fadria de San Leonardo,Prefidentc, y Beneficiados de San 

Migue! de los Nauarros,Vicario,y Beneficiados de San Fe¬ 

lipe, Moflen Nicolás Lop Beneficiado de la Madalcna, 

Moflen luán Efcuer de San Miguel, y Moflen Andrés Ar¬ 

tero de San Felipedos quales pretenden auer fido agrama¬ 
dos por dichos Tenores Lugartenientes con diucrTos con- 
traflieros.y los Cargos que proponen ícrcduzena tres. 

F.l primero es, que citando prohibido por el Fuero de 

Subfidijs imponer decima,o Tubfidio alguno íbbre los be¬ 

neficios,y rentas Eclefiaíticas de cite Reyno, y citando di¬ 

cho Fuero en obfcruancia.y jurado por Tu Magefiad.y Tus 
miniftros, y por dichos Tenores Lugartenientes contraui- 

niendo a dicho Fuero el año 163 4.proucyeron firma en fa 

uor del FiTco de Tu Mageitad ,para que no proccdieflcn 

centra los Coledtores,y otros miniftros por poner en exe 
cucion vnos breucs Apoftolicos , por los quales Te conce¬ 
dían Tubfidios a fu Magcflad fobrclas rentas Eclefiaíticas 
deeílos Reynos.alegan que efla firma fue general,y vaga,y 

contraria a otras muchas que tenia prouey das la Corte en 

virtud del Fuero de Subfidijs, y que el modo ordinario de 

euacuar las firmas.es por reuocacion,declaración, o repul- 

fion.y no dando firmas contrarias, y que no confió délos 

documentos ncceflarios para la prouifion, y que auicndofe 

pedido reuocar fue confirmada dos vezes. 

El Tegundo Cargo confifte.en que los Tenores Lugarte¬ 

nientes han negado tres firmas pedidas en virtud del Fue¬ 

ro de Subfidijs.y fegun prctendcn>ajuftadas a la letra,y dift 

poficion del dicho Fuero. El 
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El tcrcero,y vltirno en que han puedo todas fus efpcra- 

$as,es en auerles negado vna firma que pidieron, para que 

el Señor Obifpo de laca aora deAibarrazin(comiítario fub 

delegado) no palta fe a fulminar céfuras.y hazer otros pro¬ 

cedimientos contra ios firmantes auiendo interpuefio 

apelación de fus mandamientos,y que tiendo firma tan or 

diñaría la que pedían llamada comunmente ne pendente 

appellátione, los fe ñores Lugartenientes no fe las conee- 

dieron, por lo qual han padecido muchos daños por auer 

paitado dicho comiítario fubdelegado a cfcomulgar]os,y 
prenderlos. 

fclíos fon los cargos, y los contrafueros tan pondera* 

dos,y los mas dcllos propueflos en eñe juvzio tan repeti¬ 

das vezes, a los qualesrefpondcrc por (u oiden. Y porque 

d fundamento principal de las denunciaciones confifte eií 

la interpretación del fuero de fubfidijs en primer lugar tra¬ 

tare del, fi bien con la breuedad , que ocafiona d efiai* tan 
t<*atáJo,y eferito fobre ello,per perfonas tan di ¿basCQmo 

cfcriuieron en las dos denunciaciones¿que por tila nicftría 
cauta fe han dado los años paitados. 

Sobre la interpretación del fuero de 
Subfidijs;. 

J7N primero lugar fupongo.que la difpoficion del fuero 

*^de Subfi dijs fue regulada,rcfiriiíida y limitada a lodif- 

püeflo, por la Santidad de Martina V. en el decreto del 

Concilio de Confianza ¡nferto en el mefmo fuero,y al pri¬ 

vilegio de Calixto tercero, confirmado por Piofegundo, 

difponiendo que los dichos decretos,}- priuüegjosfeguar- 
den.y obferueñ inuiolableméte,preuiniendo en fu corro¬ 

boración y fomento, la obferuancia con apretadas cíaufu- 

lás, juramcntos,y penás.fin aumentar la difpoficion a otra 
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cofa mas de lo difpuefto en dicho decreto , y priuilegios 

Apoftolicos , lo qual fe prueua por los fundamentos fi- 

guientcs. 

PRIMO, para que vna ley fea jufta.es neceífario que 

lo fea en la fubftancia de lo que fe difpone, y que el Lcgifla 

dor téga voluntad,y poder para eftatuy ríaJ.¿.de legibus 

l.i. de conflitutionibus Principum Can. ertt autem lex 4.. 

dijlin. Marta de)urifdi¿í.part.i.cap.jS.nu.¿/.Met\Oíh.conf 

3jo.num.t.en nueftro fuero,ni fu dipoficion fuera jufta, ni 

el Señor Rey Donluan.ni la Corte tuuieron poder para ef- 

tender, ni alargar la difpoíicion del decreto, y priuilcgios 

A poftolicos,ni tuuieron volútad dchazerlocomo ío pro- 
uare adelante, y afsi auemos de confcífar, que toda la dif- 

poficion del dicho fuero, fue reftrinida,y limitada a lo dif¬ 

puefto en dichos decreto y priuilcgios A poftolicos. 

Que faltarte el poder confia , por la plcnifsima po- / 

teftad que el Papa naneen.los beneficios, y bienes Ecc.le- 

fiafticose. cundía per rnundtm p.quefl^Ti. de prtlend in 

¿T.Clcm j.vt lite pendente Flam.r/e reflgn.bencfxiM,S qnefh 

?.nunkioo. Gonx,ale& ad regul.8. Cañe ella*, j.j. nu 4.4. 

Borrel.r» ftim.decifiit.4.num.io.Baibofa in *Paflórale alie- 
gat.jy. d num.t. <vfo¡ue ad 10 La qual no puede 'limitar el 

Principe fccular.vt nofler Bardaxi in hoc foro defubfidys (y 

Latius in foro de Pralaturis num.g.ífl 7. futcui flecrJjj. 

Mocdamjf. -y £ ' 

Que falto voluntad, reíulta de la letra del fuero,porque 

en todoel, dcfdc el principio al fin fe declara la voluntad 

del Rcy,y laCortcquc quieren reftriñir fu difpoíicion al di 

cho decreto,ypriuilcgiosApoftolicosJo qual fe prueua en 

todas lasclaufulasfiguicntcí, comienza diziendo: corno de 

la Santa Sede Apoflolica, la qual de todo pueblo C hrtfiiano, 

cabeca es,emaeflraflempredeuotosfe amos efiados,no poco ar 

bitramos a nos pertenecer con toda cura,e diligencia proueer 

C que 
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que les Indultos y priutlegios de aquella enflauory utilidad,fe 

ñ ilúdamete de nueflros Subditos} de nueJiro Rey no han ema 

nado por perfona alguna.no fean violados, (fe. 

Pro ligue refiriendo , el priuilegio de Calixto tercero, el 

decreto del Concilio de Confianza, por Martino quinto* 

y la confirmación de Pió fegundo, 

Ec ibi, las calamidades y ¡«Auras de las quales el pr efe ri¬ 

te Rey no de Aragón en tiempo pajfado, ha Jido afligido por 

caufa délos granes,e continuos fnbfidios, que del Clero de tí¬ 

quet por autoridad ApofloltcaJe han exigidoc. 

11 rurfus, & todasy e cada unascojas en las ditas letras, 

fi quiere‘Bulas Apoflolicas otorgadas redunden y flan en 

grande utilidad , e ptouccho, no fio del dito Clero,pero aun 

de todo el P eyno¡ el qual por caufa de los ditos grandes fnb/i- 

dios entro aquí cafi continuamente, exigidosJea depaupera- 

do de toda manera de pecunias &c. 
f t rur fu.v, pues dgna cofa reputamos.que lasflebveditas le 

fras fi quiere priwUgws A pofolíeos de los ditos CalixrvyjP^o 
con el dito decreto de cenflanzia otorgados al dito Clero , en 

flauor ce t oda la cofa publica del dito Regno, (gf de los ditos 

prluÍlgÍOS>&C. 

Ft ibi por quanto los ditos decretos de confianza ¡privile¬ 

gios ¿gracias fean bien obfemadas, redunda engrande inte¬ 

reje nucjiroflé del dito Rey no. 

P t ibi ,de la intención y mente délos ditos decretos y priuu 

legios, procedan las cofas infrajeriptas. 

Ec rur íus, fegun el dito decreto priutlegios y gracias. 

Et iterum Jegun que en los ditos decreto, e priutlegios fe 

contiene. 
Et ibi xomo aquella fea la intención de los ditos indultos f 

f quiere priutlegios Apoflolicos. 

Et iterum,á corroboración, e adiutorio de los ditos decré* 

tos de f°nflanea, e priutlegios Apoflolicos. 

Y quan- 
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Y quando trata de la obferuancia del fuero junta íu di£ 

poficion con los decreto, y priuilegios dichos. 

lbi,queno aojen,niprejuman en derogado» del prefente 

fuero,ede los ditos decretoypriuilegios. 

Et iterum, qualefquiere aélosfa&er cotra elprefente fue 

ro,e cofas en aquel cotenidas,decretólepriuilegios fobreditos. 

Et iterum hablando contra los Perlados, ibi es a faber, 

qfi cotra el prefent fuero decreto,y priuilegiosfobreditos, f c. 

Et ibi fino defijliran incontinent de las cofas contra elpre 

fente fuero,e otras de fufoditas feytas,o atentadas enperjuy 

Zjio,é derogado» délos ditos decreto y priuilegios Apofolicos 

aquellas no r cuacaran, (fe. 

Y finalmente para quitar todas dudas, y las difputas que 
aora fe tratan en la vltima claufula concluye diziendo: 
efatuymos,y ordenamos, que elpre fentefuero } todas ,e ca¬ 

da vitas cofis en aquel contenidas para corroboradon,e adiu 

torio del dito decreto.y priuilegios A pofolleos,fbre ditos da 

rey fea femado perpetuamente, fe. 

Efta geminación de palabras declara enixa.y eficazmen 
tela voluntad de los Legisladores, que fue no eftender, ni 
ampliarla difpoficion del decreto ,y priuilegios Apoftoli- 
cos.íino corroborar, yaíeguraríu obíeruancia dentro de 
los limites de .lo que compredendian , ex l. 'Balifta.jf, ad 

(Trebel.htc Barbofa axiom.yp.n.e. f toj.an. /. cum feq. 
Gnmn.difcept.yj8 n.io. 

Scgundo/e prueua el fupueño , porque las leyes fiem- 
pre fe han de interpretar coma fean mas ajudiadas a dre- 
cho,y equidad c.curn dtleólus deconfuetud. 1. cum Ínter ve- 

teres,C.de fideicommijfarJibertat. Bal. in l.fidefmttus n.8. 

CJefuis.f legitim.bmdi.k\ex.conf.8j.n. j.lib.2.alij pia¬ 

res quos fequitur Vann.dcdf.j8 8 .n.y.in nouif.p.i. M enoch. 

de arbitrar.lib.a.cafu ipp.n.^-Ác. ioi n.8. que fe ha de hazer 

fiemprela interpretación de manera que no pueda ferre- 

prchen~ 
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prehendida, nireprouada de los dottos, idem Surd.conf. 

ifj.n jj'.Vmnac.decifiij. n. /¿./«¿./.interpretando nueftro 

fuero ajuftado al decreto , y priuilegios Apoftolicos es fu 

difpoficion juña,porque el Principe fccular puede eftatuyr 

y hazer ley,ayudando,y fauoreciendo lodifpueño por el 

’Ec\cfnftoco¡jrlo.verbjolli)clement. ne Romanide eleff. Fc- 

Ym.c.fiiper. his n.p.de maior. obed. Afflid\.ad Confiitutio. 

jNeapolit. in proemio, q. y. ««^.interpretando el Fuero de 

fuerte, q eftienda la difpoficion a mas de lo q dichos decre 

to,y priuilegios Apoñolicos difponen.fuerala difpoficion 

injufta,poniendo la mano en mies agena, y con razón pu¬ 

diera fer reprehendida,y reprobada. 

Tercero , íé confirma lo fobredicho por aquellas pala¬ 

bras en que comienza el íeñor Rey Don luán el Fuero di- 

ziendo: Como de la Santa Sede Apojlolica, la qual de todo 

puebloChrifiiano cabepa es,e maejlra ,Jiempre deuotosfiamos 

efiados, (fe. aquí dixo eñe gran Rey , que hazia eñe Fuero 
comodcuoto déla Santa Sede Apoftolica cabera de la 
Iglcfia.fi 1c damos interpretación que fe eftienda la diípofi- 

cion a mas de lo que contenían el decreto, y priuilegios 

Apoftolicos,es hazer injuria intolerable a vn Rey tan Ca¬ 

tólico,que mereció el nombre de Magno por fus grandes, 

y heroyeas hazañas,de las qualcs nos hizo memoria Zuri¬ 

ta /.parí.lib.2.cap. /p.fol. 6p.col./. & lib.j.cap. 101.fol.126~ 

col./p.&c Blancas, in (fommentarijs fol2jy. Por que fe diría 

que eftaua ofendiendo a la Sede Apoftolica, y quitándole 

fu jurifdiccion, quandocon las palabras publicaua dcuo- 

cion, y obediencia, fiendo tan reprouado el obrar mal, y 

cubrirlo con color de virtud.que aun los Reyes tiranos,no 

han permitido fer notados defto, como fe refiere de An- 

tigono Rey de Maccdonia, que dedicándole vn Philofo* 

pho,vn lvbro en que lo alabaua de las virtudes de la ludi¬ 

da, en tiempo que el eftaua exercitando guerras injuftas, y 

fien- 



fiendo tirano,no quifo admitir el don que fe 1c prefenta- 

ua.ni lotuuo por fcruicio,juzgando por cofa indigna , q 

co color de virtudes fe cubricfcn,y difímulafen fus tiranías, 

refiérelo de Plutarcho Menchac. lib.i. controuer. inpr&fa- 

tionum.n.tí cap.i.num.42. confidercfccl agrauio , que fe 

haze a vn Rey tan Católico, en quererlo notar.de que con 

palabras de dcuocion.y obediencia, cftaua ofendiendo la 

jurifdicion déla Sede Apoftolica,cita razón hara tanta fuer 

za a qualquicra entendimiento que la bufquc.que auian de 
fér fuperfluas todas las otras. 

Quarto, el Proemio de vna Icy.es el que declara la cau¬ 

la final de la ley,el fin, y caufa principal porque fe cítatuye, 
/.i.jf.admacedonian.l fin.jf.dehared.injlit.vb'i Bart.LudouiC 

decif.jji.num.j.Farin. diffa decifjStf.part.i. in nouif.n.i. 

y que el proemio declara la voluntad,y mete de los Legif- 

ladores Marifcot. variamm lib.2xap.67. num.j 1. y de los 

proemios de micftms fueros, Scífe de inhibitio. cap.4.. jr./. 

fftM. //.y por ello dixo Graciano ,dtfcept.jj$. num.24. 

que el proemio rige, y gouierna la difpoficion , como el 

cuerpo fe rige del alma, y queafsi no fe dcucfepararparala 

interpretación de la ley.veafc el proemio de nueftro fuero 
que todo el, es narrar el decreto del Concilio> y priuilc- 
gios Apoftolicos , y declarar , y manifeftar que fe háze el 

fuero en corroboración, y fomento de dicho decreto, y 

priuilegios, y íiendo ella ía caufa final toda ¡a difpoficion 

fe hade regular,y reflriñir a lo contenido,y comprehedido 

en los dichos decreto,y priuilegios A poítolicos, porque la 

la razón de la ley limita,) reftriñe la difpoficion a los cafos 

coprehendidos dentro los limites de la razón,// is cyttiani 

rito,&ibi Albcricusdeadqm.poJe.^tbuUn(¿¡.nominado 

Hum.cpu&ji.p.num.24- 
Quinto, porque confiando del proemio de la caula fi¬ 

nal,y de toda la letra del fuero, que fu difpoficion vino en 
D con- 
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confirmación fornffrTtó.^oarroboracL^n díl dicho. decrd- 
priCEt*. y pr¡uilegios ApoftqKcict» íes ciento c|or drecbioig qMC 
quien ■Godfitma»n4diípofidií>n:lBaai%<ifraiatoridad«^fo«c- 

-2¡áy*per« no la dbende a mas cafoís^ jsá pecio h as delo que 
•jDomprcbéJc la dilpoficion quede.confirma!Marifcoc-rBurr 
¡anltb. /.cap p num.ó.dSrycian. difcep.4-po¿BUtnJp¡ r. :• ss ri 
ti Viftdcomo,nuefl¡rofueró,yvfudyfpo:fidorí¡c{lareñn'ñí¡- 

dan y braitadaial1 decretó debíSbncjlio de Gónñanzat, ¡jjFprif 

lii I egios A p oftplicóSi i Digo en;íegündo lugar ¡qü e en di¬ 
chos decreto, y priuilegios no,aefbnf>«£)rnprondi(ios(íos fob 

íidios que (c concedeniafaíior dcifutiMageftad,y por ehc5- 

íiguiente,ni el Fuerodo®ípfohSbioy ,n3iablb'.d'cU6siíú dift 

puíiciotijlo qualdcprueuaeáda fprqia %uientev « 

©*: mandamus iur.a quaprobtbeht inferioribus a Papa de- 

€thtÁs:0\ ^liaoner^t Ecclej]']s,t& atysfcrfoñts EcclefiaJU- 
céíi impcni .dijlfiMms cbferáari. Per nos autem nuüataws 
irnpoKAntürgejTeraltor fuper totum clertcí’n ,mfi ex magna* 

& ardua cau[a.(¡¡*p(títt*t*inmfaegfalf)mEcélefíam\dmottr 

devonf/lio,acaffe/ifii>0fií^r(pH¿ne'frañratpna* 

jlrerhmPanda Romana Ecclefx Gabdinálium, &. Traía* 

tonxm quorum confílwm como de poterit habtx'uNcosjpecia> 

Itter in aliqno Regno&cl Proumiajn confulúsPr abatís il- 

¡ühj Begnh 'vdProuincia, lpfksmoncwfi-M¡MibmíVel 

terum mawrityarteii &eo caju ferperfonai Ecclefiafticas. 

d/tonraxat leuentttñ ■ ; s7‘r¡:K: ^ v’-ííj.^t -o ; ,t 
Dtfta Utra bien fefaca Id qúc dcficrtdo,porque én a prt 

tncta pa»tc hablo de los fübfküósquC imponidn los inferió 

& Rcmig. Goñi todo tit.in pr ^ ^ 
dé* Xjú encomie no a x bhWctü nvs amm3nú t bri a - 

ttiux: habla d< ios que ipponbn-Ios Pontificas parafr* 

a porque 

mci 
n o j 
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rojiioo pofeaufitqüe fea de beneficio vniucrfal de la Igíc- 

fia, y cftos TubíidioS ni> pueden fer los que fe conceden a 

general a fauor de vn Reyi¡óPrmcjpeíni;fe há {ienfado que 

eJrQlero de Efpaúa fbeóffa at Rey de FranoialÉhrla terce- 

fapártc)queses!cl-ye>fieulo,'^S7dc1/^fír^//tóriContinqaiiab!3’ 

dQvd.e los msfmos {übfidÍQs> que en la precedente,. Porque 

dize.ni Iqs ío)'pendremos particuíarils j fino con confenti^ 

miento de los Perlados,fue dezir¿eftQsfubfiidÍQs genérales 
que fe impondrán por vtilidad de la Jgkfia vniucrfal; y foj 
bre todo el Clero, no los impondremos fobre Prouincia 

particular,finofea con confcntimi entro de los Prelados.De 
maneta,que atndioeífe rcquiíkó mas a jos íubfidios párd-v 

cularescontinuando en hablár de lói precedentes, éílo Id 

dize clarpda letra>y la naturaleza dé la dicciony mvque es 

continuátdaprecedéte conla figuieat-tjLátc quid* 

quam,ff.de ojf proconfd. Paris. confín, num.zj. yohn vbi 

quod natura huiusdiftionis eft continuare ad próxima. Ho 

naod. c0nf.s0S.mm4. quod per hanc di&iónem cenfén- 
tnr fepetita pra’cedcntia in fequentibus Angell tbnf.gp.ri.y. 
quod natura huius diétionis clt.jtmgercdcctoncmuare Ge 
nedo fingul.fr3.num. 4. quos óc plures alios íéqüitur,Barbo 
fadÍ£t-io.¿oS.num.i. ■,'J r ' :.h ó'dttí sí on.ot 

Confirmafecfto con vn argumentó quedo: tengo pop 

irrefragable para probar que en efta vltima pattfcfe habib 

del mifmo Subfidioque en la fegunda.y no lo he v'iñó p& 

dejado hafta aora, y es que ambas dos parres:^ fe rigen pót 

vn verbo,el mefmo verbo imponentur de la fegunda cláú 
fija,es el que rige la difpoficion de la terccra,no ay o tro,y 

afii es forzofo confeífar que hablo de vnos mefmos'Súb- 

fidios de vna mefma calidad,y folamente losdiftinguio c8 

la diferencia que exprefo de efpccialcs, ogencralespor || 



regla de la ley iahociurede'uulgari, quod'una determinatio 

refpiciespluTa determinabilia debet pari/ormiter determinare, 

la qual procede fin cótradició fiépre q dos oraciones fe rige 

de vn verbo:porq como fie mutua el verbo déla vna orado 

parala otra,fe ha de mutuarcólaSmefmas calidades,y circü 

ftancias q hablo en la orado de dóde fe mutua,*vt ex Bart. 

in Un repetedisffdelegal,3. Gozsái.cd/ip.n.ig.^mn.decif. 

i.n.ó.iS 308.n-1.in noiíif.Dcá.cof.é36.n 6. Rot.decif.63S. 

n.ij. plura noíler doótiífimus Cafanate con/. 47.nu.S6.(f 

feq& eon/.j2. nu. 22. y pues las dos oraciones las juntó el 

decreto con vn verbo.es fuerza cófeífemos hablo de vnos 

mcfmos Subfidios,y de vna mefma calidad.y que folo fue¬ 

ron diílindtos en lo que expresamente los diflinguio que 

fue en generales.o particularcssy fupucíto que en la fegun- 

da parte cita claro habló de los Subfidios que imponian 

los Pontifices para fu vtilidad.y beneficio en cita vltima pae 

re que cita regida por el mcfmo verbo , es ccrtifíimo ha» 

bióde los mefmos. 
Rurfus, en el mcfmo Concilio de Confianza fe hizo el 

-decreto de la Carolina, en el qual fe habló , y trató de los 

Subfidios de los Reyes,y Principes feculares, dando la for¬ 

ma en que cafo,y tiempo fe auian de licuará y afii es argu¬ 

mento euidente.quc en el decreto inferto en nucítro Fuc- 

ro,no fe habló délos Subfidios de los Reyes, por fer cierto 

en drecho.quc ladifpoficion efpecial, y diferetiua declara 

que en la general no cítuuo comprchcndido el cafo que fe 

preuino con efpecial prouifion.ear regula legisdolí claufula 

de <verbor.obligatio.l.alitnenta,§.cB afilicaff.de ahm.fj’ cibar. 

legat. De tal fuerte,que aunque appelíatione filiorum vc- 

niunt filias l.liberoru de ve?b figni/ic.y los nietos l.tujlaínter 

pretationeecd.Pero fi en vna iey,0 eftatuto fe habla difere ti 

u.i£P£5£eje losTijyos.y de las hijas.o nietos, no citara n c5 - 

prehendidos en la palabra hijos Bald.i# Lin tnultisde/atu 

hominum 
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hominum late Menoch .conf.21 jmu.6 fequent. Natura 
enim diícrctiu^ locutionis, eft diícernere,& feparare Surd¿ 
conf /f.2tí.nu.i.L\iáoúCJecif.joi.nnm.i¿. & ibi Bdtraroin. 
mm.iS. 

Y Rebufo eneltratado dedecimisc/.j.m.f. tratandodc 
eñe decreto dcConftan^ajy infiriendolo»claratncntc fien- 
te que habla de los Subfidios que los Pontífices imponían 
para vtilidad y beneficio fuyo.y no délos Subfidios Reales. 

En el priuilegio de Calixto III. es fin duda , qüc habló 
íolamcnte de dichos Subfidios, porque difponc no íe pue¬ 
dan imponer Subfidios en eñe Reyno.fino quando fe im- 
pufieren en todo el Pueblo Chnftiano, y cftos, como eftá 
dicho arriba,no pueden imponerfe para los Reyes,pues na 
ca el Clero de vn Rcyno ayuda a Rey cftraño.ni cíTo (cha 
vifto, ni imaginado, folamente fe imponen los Subfidios 
vniuerfales (como diximos en el fegundo cafo del decre¬ 
to) para vtilidad y beneficio de los Pontífices, a los quales, 
como cabeza ,y Pañor dc todalalglcíIalesTocorrc todo 
el Clero vniuerfal, y porque la excepción ha de Tarde la re- 
gla,/. na quedHquideJfinJepenulegata, B arbofa axioma 
te Sj.nu.ó. Confia, que en la regla hablo eñe priuilegio de 
los Subfidios délos Pontífices. 

"Y es muy fuerte el argumento que muchas yeases íé ha 
hecho en efta materia:Porque diziendo el Pontífice,que 
cScedia priuilegio al Clero de Aragón,y llamldole nuc - 
ftro Fuero afsi, fe ha de entender les concedió exempeió 
yimmunidad deloquceftauan obligados fegudreeho, 
porque los Priuilegios fon exempeiones copera drecho. 

Cáncer lib.j.c.j. ntt.i. Los Clérigos, fegun drecho, citan 
obligados a pagar fubfidio a íu Santidad, Bellcn. de chari- 
tati fubfidio q.i.nu.2.Barbofi inpaflora.allegati.SyMu.22A 
los Reyes 110 tenían obligación de pagarles Subíidio , y 
aífi el priuilegio fe ha de entender,que es gracia y exem- 

E pci on 



pcion de lo que por drecho deuian pagar a los Pontífice?. 

El priuilegio de Pío II. no difpufo cofa nueua.folame 

te confirmó el priuilegio de Calixto,y aífies cierto no ha 

blo delosSubfidios Reales,pues como diximoscon Gra¬ 

ciano difcept.^o.nu.io.ú que confirma, no augmenta la 

diípoficion,ni la eíliende a mas cafos,ni perfonas. 

Supuefto que nueítro Fuero fe eílatuyo en corrobo¬ 

ración y fometo de los dichos decreto y priuilegios Apo 

ílolicos.y que en ellos, como queda prouado, no fe tra¬ 

to de los Subfidios afauor de fu Mageftad , fe ha de con¬ 

fesar no quedaron comprehendidos en dicho Fuero. 

Lo dicho pudiera efeufar de canfar mas en ella mate¬ 

ria. Pero por lo que obliga la inftancia que fe haze por 

parte de los Denunciantes.delfeando acaben de tener def- 

engaño.y quietar fus ánimos , propondrénueuos funda¬ 

mentos para prouar, que ni en dichos decreto, y priuiie- 

gios, ni el Fuero fe habló de los Subfidios de fu Magef- 
tad. 

Y primeramente confidero, que el Concilio de Con¬ 
fianza, donde íe hizo elle decreto , fe celebró el año 14/5, 

Y el priuilegio de Calixto Iíí. fe concedió año 1457. en 

tiempo que el Clero de elle Reyno eílauamuy oprimido 

y acofado por los Subfidios que leles imponían por los 

Sumos Pomifices, para vtilidad y beneficio fuyo , y déla 

Camara Apofiolica , y de algunos Cardenales: y ello co 

o callón de los muchos Concilios generales que en aque¬ 

llos tiempos fe juntaron,expediciones de guerras,y climas 

comocó mucho trabajo lo recogió elfenor DoftorVice 

te Hortigas.del cófejo de fu iMagefiad en la Sala ciuil defte 

Reyno en la copiofa y do¿h alegación que hizo en fu c!e- 

fenfa cn |a denunciación, que pereda mefma caula le die¬ 

ron los mcfn-,os que aora denuncian, defdc la pagina 7. có 

ras »guientcs,y exhibió en dicho proccífo muchas apocas 

de 
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efe los dichos Subfidios , que fe pagauan a los Pontífices, y 
Cardenales,de las quales fe ha hecho fe en cfte.y allí nos di 
so como en cinquenta, y dos años immediatosanucflro 
Fuero fe celebraro feys Concilios generales,y en los veyn 
te aüosimmediatos huuo quatro expediciones de guerras, 
y para todos citas gallos fe imponían dichos fubfidios,co¬ 
mo largamente fe refiere en dicha alegación a la qual es 
for^ofo remitirme, por no dilatar efte difeurfo. Tambien 
es cierto, que en nouenta años precedentes al fuero , no fe 
concedió Subfidio alguno a los Reves: de donde fe colige 
con cuidencia,que aquellas palabras del Fuero: Pon losgra 

desSubfidios,entro aquí caficorintiamenteexigtdos-MúAá de 
los Subfidios de los Pontífices, los quales ocafionarÓ la dif- 
pofion del decreto de Confianza,y priuilegios de Calixto, 
y Pío, y la confirmación del Fuero. Hite argumento haze 
euidencia.porque fupuefio que el Fuero diuei fas vezes p5 
dera los Subfidios que hafta entonces fe atiian licuado c6‘ 
tinuamentc defte Reyno,hallandofe,que en nouenta años 
precedentes no fe auia concedido Subfidio a los Reyes, es 
fuerza confeffar, que el Fuero hablo de los Subfidios que 
los Pontífices imponían para fu vtiiidad y beneficio , que 
eran los que continuamente fe auian licuado con el excef- 
fo quediximos. 

Confirmafe lo dicho,con las ponderaciones que el mef- 
jno fuero h’aze, de que el Rey no fe auia depauperado, por 
{acar el dinero con los fubfidios,lo qual no fe podia verifi* 
car en los fubfidios de los Reyes, aífipor no auerfe conce* 
dido en tanto tiempo,como por otra razón precifla, que 
luego dire. También fe faca argumento fortifsimo para ef- 
ta inteligencia, délo que el Rey dizc en nuefiro fuero,que 
la obferuancia de los dichos decreto, y priuilegios redunda 
Va en grande vtiiidad del Rey, y del Rey no ,1o qual no fe 
podia dczir por los fubfidios de los Reyes, y para prouar 

eílo 
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cílo fe ha defuponer.quelas conueniencias y vdlidadcs de 
vnaley fe han de confidérar al tiempo de fu edición,£W. 
er'tt autemlexdiftin¿í.4..\b\Joco>& temportcomeniens, ©* 
accomodata vbi Acuña,««w.j\Mcncha. contronerfiar. lib. 

i.cap.i.num.p.tn fi. y aífi auemos de confidérar el tiempo 
en que fe hizo cite fuero, para entender las razones de fu 
vtilidad, y conueniencÍ3, en aquel tiempo los Reyes viuiá 
en Aragón, lo que tenian lo gaftauan, y repartían con los 

Aragonefes.y quando les concedían fubfidios, no faliapor 
eífo el dinero del Rey no,ni lo depaupcrauan.cra muy ordi 
nario en aquel tiempo, tener las guerras dentro del R eyno 
con los Reyes de Cañilla,y Nauarra, y es obligación muy 
preciífa de los Ecleíiafticosay udar,y focorrer para la defen 
íá del Reyno.y dixo cílauan obligados por drecho natural, 
Rcmigi. Goñide charit.fubfi.qtixfi.óz. num.icó. y eneílc 
R eyno fiempre lo han entendido, y obferuado anfi como 
confia de la declaración, q fobrc'efio fe hizo el año J 360. 
por el lufticia de Aragt3,Ia cjual refiere Hoípitalis en las ob- 
fcruancias, tit.de face .interpretando el fuero de confirma 

pacis,fiendo cfto aífi confiderefe como fe puede dezir.quc 
el Rey.y la Corte tuuieífen en aquel tiempo, por grande 

conueniencia y grande vtilidad fuya, que para defenfa del 
mifmoReynono fcpudieíen darfubfidios a los Reyes,que 
gafiauan y repartía lo que tenia entre los Aragonefes. Efta 
razón es tan poderoíá, que fola ella baftaua para prueua de 
efta verdad,y para fatisfacer a quantos argumentos, y pon¬ 

deraciones, haze la parte contraria y para conucnzcrla,quc 
la letra del fuero, y lamente de los Legisladores.todo en¬ 
cuerda con la verdad que defendemos,y lo que íc esfuerza 
cn cótrario, es querer violar la carta, y toda la letra del fue- 
ío,muy contra la intención y mente de los que lo hizieró, 

Confirma cito vna confideracion de la letra del fuero, 
quegafta ocho columnas tratando del decreto y priuile- 

gios 
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gios Apofto!icos,y motiuando con ellos, y juftificando la 

difpoficion del fuero,y en todo el no tomo en la boca el 

Subfidio del Rey,confiándole tan poco como dixo el Em 

perador en la ley vnica JT. vbiautem , C. de caduc. toüend. 

con vna fola palabra, quedaracomprehendido el Subíi- 

dio de los Reycs,y auiendo hablado con tanta prolixidad 

y no auiendo hecho mención del, es argumento euidentc, 

que no lo quifo comprehcndcr. 

Y efta confideracion fe haze mas notoria, viendo el efti 

lo que han tenido los Reyes,.quando fe han priuado de al¬ 

go en los fueros,que ha fido muy diferente del que fe tuuo 
en todo cfte fuero,como fe vera en el fuero dc'Prohib.Si- 

farü,ibi, nos enimpromittimusper nosfuccejfores nojlros 

quod numquam immitemur ñeque imponemus, ñeque con fin 

tiemusyñeque hcentiam dabimus imponendi dtífas fjfits^c. 

Y el mcfmo fehor Rey Don luán,en las mefmas Cortes,en 
que fe hizo cfte fuercrhrzo otros que fe priuó de algu¬ 

nas cofas, y con claredad explico quedar comprehendido 

en las prohibiciones, como en el fuero de dotibus filiarum, 

JDomini RegisdbvJe voluntad de la dita Cort, efiatuymos, 
que Ciudades, Lugares,y perfonas algunas , nofean tenidos 

dar ,ni pagar a nos,ni fubuenir anuefiros fuccejforcs,quatlas 

algunas de dineros de florines de oro,ni Subfidio s , o deman¬ 

das algunas por cauf a ,o ra&on de dotesy en el fuero de con 

feruat.patrim. que comienza, ya fia, dize: dr eitos,y cargas, 

nueuas no fe puedan impojfar, ni compartirán el dito Rey no 

por nos,o por nuejiros fuccejfores,&c. Defuertc que quando 

quifo nueftro Legislador,quedar priuado de algunos dre¬ 

nes, v comprehendido en las prohibiciones, lo dixo con 

palabras muy exprcíías,y claras,y pues en el fuero de Sulfi¬ 

las, dode fe trato tan prolixamente de los Subfidios, no fe 

día palabra de los que fe conccdian, a fauor de los Reyes, 

rece fe ha de confeífar no quedaron comprchendidos,y 

F que 
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q procedeaqui Iasreglasvulgares.fi voluiíTet exprdI)(Ttt;6c 

omiííum habetur pro omiíTo.dc quibus Baib.axiomate jg. 

Quítanos todas las dudas, y los argumentos de la ¡parte 

contraria la obfcruancia fubfeguida defdecldia que fe hi¬ 

zo el Fuero baña oy.la qual es la que mejor interpreta qmí 

quiere ley Jl.fi de interpretatione.jf.delegibus, ibi ,fi de inter¬ 

pretatione legis quera tur in prims infpitiendum efi, quoiurc 

emitas retro in eiufimodi cafibus 'vfiafuit,óptima emm eji le¬ 

gión interpres confuetudoj.minime eod.tit .c.dilerius de con- 

fiuetudine , llamóla Reyna de todas las interpretaciones 

Sard.conf.jda.nu.io.y que fe ha de cítara ella , aunquerc- 

pugnaflen las palabras de la \eyconf.q-26 .n.6 .y que la inter- 

prctatiuanoha menefterprefcripcion conj.14-o.nu, 4j. 

^■j.Vma.deciJ./fip.n.6.p.a.&c quod nulla poteft dari me- 

lior dcclaratio ad legem quam ea quae defumitur ex eo, 

quod obferuatum eft,ALandeI.AJbenfim?//;<5\ n. jo. Mo- 

lin-deHifpanor.primo.lib.2.c.ó.n.j.bixbofz axiom.jó.n.ó. 
Farin. conf. 177. nu.jj.p. 1. Bardaxi in for. 4.. del reparo del 
oficio de IuJUcia de Aragón,n. 7. & base confuctudo inter- 

prctatiua declarat quid a principio adtum fuit nortcrSeffe 

decif.po.n.u. 

Luego nucue anos defpues de hecho el Fuero3 que fue 

año i470.el mefmo feñor Rey Don luán que lo hizo ob- 

tuuo fübfidio de fu Santidad3concedicndoI¿ por vn año la 

decima de los beneficios,Zurita enellib.18.defus Anales, 
c.34. con folo efto quedó declarado nueftro fuero,aíli por 

fer aéto del mifmo Rey que lo eftatuyb, cuya interpreta¬ 

ción es mas cierta,?* l.fin.C.de legibus , como por ferafto 

tan immediato a! fuero,y no fe ha de prcfumir.que vn tan 

gran R ey fe oluidara tan prefto de lo que auia difpuefto , y 

del juramento que auia preñado,ni los Eclefiaílicos vinie¬ 

ran en que tan prefto fe contrauinieraa! fuero 5 pero como 

eftauan recientes las memorias de los que interuinieron en 

las 
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las Cortes,fabian que no coropreliendieron los fubfidios, 

y focorrosa fauor de fu Magcftad,ni fu intEto fue priuarfe 

de fer focorridos.y ayudados de los Eclefiafticosiv efta fue 

la caula que el Rey lo pidió,y los fubditosno lo contradi* 

xeron, y por fer efta interpretación tan próxima a la edi¬ 

ción del Fuero es la mas poderofa, ex Ludouif. decifijzf. 

n.t. Farin.decifipoi.n.S.p.i. 

Luego defpueselaño 148 2.que fue 22.defpucs del Fue¬ 

ro,el feñor Rey Don Fernando el Católico pidió focorro 

aloseñadosdel Rcyno, yfolamentc obtuuo abfoluciott 

del Pontifice de las ceníuras impueftas por la impoíicion 
de fiffas fuera de Cortes en el fuero deprohibitfiJfarum^Ln^ 

rita lib.20.Annalium 0,4.4. Melcas en la hijloria ‘Pontifical, 

sp.lib.d.c.io.y el año i48s.concedioel PapaSixto IílI.fub- 

íidio al dicho Rey Católico fobre todos los bienes Ecle- 

fiafticos para la guerra deGranada,Bobadilla en fu Politi- 
ca lib.2.c,iS.n.j2^<. 

El ano i49 4.el Papa Alesandro VI. concedió al dicho 

feñor Rey Católico íubfidio de la decima parte de todos 

los beneficios de fus Reynos.Zurita/r././i^./.c.^./. 
El año 1515.los Eclefiafticos deftcReyno , continuan¬ 

do el afe¿to cor) que fiempre han focorrido a los feñores 
Reyes,concedieron feruicio al dicho feñor Rey Católico 

fuera de Cortes,y obtuuo abfolucion de fu Santidad tan fo 

lamente de las cenfuras impueftas, por la prohibiciñ de íif- 

fas como el año 1482. ZuritapartJ-lib.io.cap.pj.y pj.. 

El Papa Paulo tercero año 15 46. concedió Subfidio al 

Señor Emperador Carlos Quinto,fobre todas las rétasEcle 

íiafticas de fus Rey nos, Pedro Grego. de repuhL lib.j.c. ?.m 

fine. 

El año 15 61. el Papa Pío quarto3conccdio al Prudentif- 

fimo Señor Rey Felipe primero de Aragón, y fegundo en 

Caftilla, Subfidio de quacrocientos, y veyntc mi! ducados 

fobre 
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fobrc todas las rentas de los beneficios Eclefiafticos de fus 
reynos, para el fuftento de fefenta galeras, por tiempo de 
cinco años, el qual fe ha prorrogado haftaaora, y cabe pa¬ 
gar por el a los Ecclefiafticos defte Reyno, catorce mil ef- 
cudos, y es el que aora diíputan los denunciantes. 

Y el año 15 72. el Papa Pió V. concedió al dicho Señor 
Rey, por cinco años la cafa Dezmera, que fe dizcel Efcu- 
dado, que es la decima de vna caía , donde fe pagan déci¬ 
mas , y efto para fuftento de las galeras, y guerras contra 
infieles.y cfte fubfidio lo tiene concertado fu Mageftad en 
diez mil efeudos con los Tenores de las dccimas,y fe ha có- 
tinuado, hada el preíénte dia de o y. 

De lo dicho refulta,que defdc el dia que fe hizo el fue¬ 
ro,hafta oy, a todos los Reyes,fin faltar vno han concedi¬ 
do los Pontífices fubfidios fobre las rentas Eclefiafticas, y 

los han cobrado,no obftantc ei fuero de fubfídijs,el qual to 
dos dichos feñores Reyes tenían jurado . y los Ecle- 
fiafticos que han pagado no lo ignorauan: de fuerte que 
tenemos obferuancia continuada defdc que fe hizo el fue¬ 
ro hafta eftos tiempos en que los denunciantes han moui- 

doeftas dudas,queriendo darnucua inteligencia al fuero 
de fubfidijs,y atropellar co todo lo que eftá dicho de par¬ 
te de arriba,y con obferuancia tan continuada. 

Efto fe confirma con que fiempre que los Pontífices há 
querido imponer fubfidios contra lo difpuefto en el decre¬ 
to de Confianza,y priuilegios de Calixto lil.y Pió II. fe há 
impcdido.valiendofe alguna vez del fuero de fubfidijs.Ios 
Diputados como fucedio el año 1476.quc dichos Diputa¬ 
dos obtuuieron firma para impedir vn fubfidio que pedia 
vn Comiftario del Papa. El año 1517* el Papa León X. pi¬ 
dió a los Eclefiafticosdc Efpaña la decima parte de Cus dé¬ 
cimas Por tres años, y los de cfte Reyno procediendo con 
el recato,y tnodtftia deuida.fe opuficron valiendofe foía- 

men- 
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mente del decreto del Concilio de Confianza,como con* 
ña de lo que refiere nueftroCanonigo Bartolomé Leonar¬ 
do en ellikr.de fus Anales>c.j8.X aífi en el articulo 4,dc fa 
denunciación dizen bien , que el fuero de fubfidijs efta en 
viridi obferuancia , es verdad en lo que difpufo reftrinido 
y limitado al decreto de Conftanca, y priuileg'ios Aporto- 
licos, pero con continua obferuancia efta interpretado,de 
clarado,y practicado contra lo que esfuerzan,y pretenden 
los denunciantes. 

Oponefe a efto,que la obferuancia fubfeguida no ha fi- 
do cierta>como la requiere la /. minime,ff.de legibus,y con¬ 
tra ella fe allega,que en tiempos pallados fintieron,y defen 
dieron lo contrario Aduogados eminentes , como lo fue- 
ion Micer Antonio Labata,CarIos de Santa Cruz , y Mi¬ 
guel Santangel, y que fe proueyeron firmas antiguas, y 
modernas, en virtud del fuero > y que en confuirás de los 
Diputados, fe les aconfejo por diuerfos Aduogados con« 
trá efta obferuancia. 

Rcfpondefe^ que el fentir de los Aduogados antiguos* 

no perjudico a la obferuancia,antes quedó mas calificada, 

pues fe declaró contra lo que defendieron en contradicto¬ 
rio juyzio,como queda mas calificada la poíTdíion quan- 

do fe da fentcncia en fauor delía, Sefle decif.izj* 
La eminencia tan ponderada de los Aduogados anti¬ 

guos deuieracóíiderar los de cftctiépo para aconfejar alos 
£clcfiafticos a quien fe deue por fu eftado tanto mayor ef- 
timacion,y reuercncia,quanto es mas digno el minifterio 
en que fe empican, y mayores los beneficios que recebi- 
mos d e fu mano,que fon los efpiricualcs, y el mcfmo Dios 
ios llamo Diofcs.y Angeles, Pedro Grego Je refnb.hb.13. 

c. i4-.n. 14..V con los confej os que fe les han dado los han 
reduzido a vnainmcnfidad de pieytos, con excedíaos, y 

terribles gados,calcándonos a todos vniucrfal defeonfue- 
G lo, 
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lo, !o qual fe huuiera efeufado confiderando.quc pues Ad- 

uogidos tan eminentes en el principio que fe concedió a 

los fe ñores Reyes eftc fubfidio , y quando fe comento a 

difputar,y dudar de la inteligencia de efte fuero, no pudie¬ 

ron obtener la declaración que pretendió el eftadoEcle- 

fiaíb'co,no deuian emprender en eftos tiempos que ay fe- 

tenta años de obferuancia continuada de pagar, y cobrar¬ 

lo fu Mageftad.quclos feñores Lugartenientes lo atrope¬ 

llaran codo,defpreciando tantas declaraciones de antiguos, 

y modernos,quitando al Rey nueflro fcñorlo que fu San¬ 

tidad le concede con vna gracia tan continuada, y en tic- 

po que fon tales las neccílidades,y tales, y tantas las conju¬ 

raciones contra fu Corona, y Monarquía con guerras tan 

crueles como es notorio, en tiempo que todos procuran 

ayudar a tan grande ncceífidad, fe quiere quitar a fu Ma- 

geftad lo que es tan íúyo 3 para efto fe auia de coníiderar la 

eminencia tan ponderada de los Aduogadosantiguos que 
íintieron eníauor dei Clero. 

También fe deuia coníiderar la eminencia de los Letra 

dos antiguos, que fe pondera para imitarlos, y feguirlos, 

confiderando que aconfejaron , y defendieron la opinión 

del Clero, pero viendo declarada la Corte, fe ajuma¬ 

ron a fu fcntjr, y no aconfejaron denunciaciones con¬ 

tra los Iuezes-. y aora quando eftá tan confirmada la inteli¬ 

gencia del fuero con ottas muchas declaraciones, y tantos 

años de obferuancia fe aconfejan tres denunciaciones,por- 

que los feñores Lugartenientes no interpretan el fuero co¬ 

forme el íentir délos que han empeñado al Clero en eíla 

pretenfion. Efta es la diferencia de los tiempos que repre¬ 

sente al principio,en eftimar,y refpetar el tribunal quede- 

ue fer tan amado,y venerado de los Aragoneíes, y fiendo 

neceífario conferuarlo con autoridad, y fuercas, oy lo ve¬ 

mos tan oprimido como es notorio,lo qual le euitara imi¬ 

tando 
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tando a los Letrados antiguos > cuya eminencia fe pon¬ 
dera. 

Las firmas que fe alegan contra cita obferuancia, fe re¬ 

ducen a vnaque proueyó Miccr Villar, negándola quatro 

Lugartenientes, y luego la rcuocó. Otra mas antigua fue 

contra vn fubíidio concedido por fu Santidad contra el 

decreto del Concilio, lo qual fe aueriguo en la denuncia¬ 

ción del feñor Hortigas, las firmas deños años todas fe han 

proueydo con inteligencia que no inhibían el fubíidio de 

fu Mageftad.y fe han declarado en eña conformidad:y affi 

el pareCer dado por los Aduogadosa los Diputados no ha 

podido caufar perjuy zio a la obfcruancia,ni hazerla incier 
ta, pues contra ellos fe ha declarado quedando mas confir 

muda, y mas calificada la obferuancia, q fe ha continuado 

en virtud de las declaraiones antiguas, y el peligro que tie¬ 

nen los Confejos de los Aduogados lo pondero bien Ay- 

raon de Mtiq.4-.p1tr t.-verf materia nu.4.8. 

Vltimamente conuencera qualquierc entendimiento 

eftar eña interpretación del fuero y obferuancia fubfegui 

da, declarada, y admitida tantas vezes en contraditorio 

juyzio,con difputa y conocimiento de caufa. Qüado ef* 
to fe comentó a dudar , fue el año j$tí2. en que fe conce¬ 
dió eñe mefmo Subfidio al feñor Rey Don Felipe I. co¬ 

mo diximos arriba, falieron con lo que oy pretenden los 

denunciantes,los Cabildos deHueica/Taracona.Iaca, y 

otros, y pidieron firma en virtud del Fuero,fiendo Lu¬ 

gartenientes Ybando de Bardaxi, Generes,LüneLOrera,y 

Diez , y en 15. de Mayo 1563. fe declaro no eftaua en cafo 

de prouifion. El mefmo Bardaxi en el fuero de Subfidijs 

in fine lo dize aífry aunque no fe halla efte proceffo.pero 

en la rubrica de aquelañocompulíadajConftafer > como 

lo dixo Bardaxi, porque fe dize firma del Subfidio , non 

ftíit prouiífa. Y lo mcímo dize de fu mano en el libro de 
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fus alegaciones de aquel año el Aduogado Fiícal rniccr 
luán Perez de Nueros, que cratb efta caufa por fu Mage- 
ílad.y fue tan gran miniftro,como todos íabemos. 

El año i57i,.quando fe concedió el efcufado,fe preten¬ 
dió lo meftno fiendo Lugartenientes micer Luys la Ca- 
uaílcria, Geronymodel Villar, Bartolomé Diez ,y luán 
Martinez de Vera, eferiuio en la caula el dicho micer 
luán Perez de Nueros, y en fus libros dexb anotado co¬ 
mo denegaron efta firma, fulamente laproueyb mi- 
cer Villar, el qual luego la reuoco. Micer Luys iaCa- 
uallcria.dexó anotado de fu mano,como fe negaron eftas 
dos firmas, yqueelfuerodeSubfidijs no hibló délos 
Subfidios de fu Mageítad,y tengo en mi poder los origi¬ 
nales Fueros donde lo eferiuio, haziendo mucha eftima- 
cion dellos, porque fue muy gran luez, y lo mefmo dexo 
notado micer luán Martinez de Vera en fus fueros. 

Defpues el año 1024. fiendo yo Lugarteniente , y el 
menor de los c|uc concurríamos en el Confejo > el reñor 

Ar^obiípo D.Iuan de Peralta fubcolleétor para lacobra- 
9a defte Subíidio proueyo t n editfto y mandamiento ge¬ 

neral, en que mandaua pagaílen Subfidio todos los Ecle- 

íiafticos, aunque fueíTenlas Capellanías layca!es,y en las 
fundaciones eftuuieíTe difpuefto,que no fepagafle Subsi¬ 
dio, los Diputados del Reyno pidieron monitorio gene¬ 
ral contra el Ar^obiípo para que reuocaífe dicho manda 
miento, alegando el fuero de Subfidijs, y por fu parte fe 
informo,y fe trato de la materia con grande exacción, y 

fe tuuo por confiante , que ti fuero no comprehcndio 
los Subfidios de fu Magcftad.y quelaobferuancia fubíe- 
guida era tan notoria, y tenia tan declarado ti fuero, que 

r-ocraneceífario confiar de Breucs, ni de renocacion d& 
decretos,fino qUe aujanl0s de juzgar como en cofa rano- 

• tona -i 
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toria.y tan declarada y obícruada: pero porque refpeto ds 
las Capellanías laycalcs en que los fundadores prohibían 
los fubfidios era nouedad.y contra drecho , fe concedió el 
monitorio para que rcuocaífe el mandamiéto refpeto de¬ 
ltas en 13.de Setiembre 162 4. y refpeto lo demas fe decla¬ 
ro no auia lugar lo que fe pedia por los Diputados. Efta 
pronunciación fe confirmo, y en 2 4. del dicho mes fe de¬ 
claró, que el Ar^obifpo auiafatisfecho haziendo larcuo- 
cacion como fe le amoneftbscfte es excmplar en términos 
donde fe declaro loque aorafe difputa, con que fe vera, 
que los antiguos,y modernos auemos cntédido vnamef- 
macoíá,yq yo defiendo en efta caula lo que tégo votado, 
y dicho como Iuez. Iurado teníamos el fuero de fubfidijs 
los que declaramos efto,y defleauamos cumplir c5 la obli¬ 
gación de nueftros oficios,y de nueftras conciencias,alíi lo 
declaramos con difcufion.y cftudio, y no nos denunciare. 

Es muy digna de ponderación en eftepuoto vha cola, 
y es, que en tantas Cortes como fe han celebrado, dcfdc 
el año 1451.que fe hizo el fuero dcSubfidijs.lleuando Sub 
íidios todos los Reyes, que han fido hafta oy,nuncalos Ec 
clefiafticos le han quexado , ni han tratado que el fuero íe 
declarafc, o diípuficfc conforme lo queaora pretenden, y 
viendo que defde elanoijáj. fe ha pagado concinuadamé 
te eftc Subfidio de que oy fe quexan , auiendo paífado las 
Cortes de 64.8 j.92. y 26.no fe han quexado,ni pedido te- 
paro,fiendo tan ordinario en las Cortes proponer fus agra- 
uios los que los pretenden.y en particular hafta el año 92I 

como todos (abemos vno folo que propufieífe vn greuje 
paraua las Cortes hafta que cftuuieífe determinado,y repa¬ 
rado fu agrauio 3 y efta facilidad que auia en proponerlos, 
ocafionaua que muchos con poca razón lo hizicífcn,y in- 
teruiniendo todos los Prelados, y Cabildos en las Cortes 
nunca dieron greuje,ni reprefentaron agrauio: y afli con íii 

H tole- 
JJ 
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tolerancia ha citado mas calificada la interpretado de ¡fue¬ 

ro, y la obferuancia fubfeguida.y ío que los antiguos ,ymo 

demos aliemos entendido,y declarado. 

La autoridad que tienen para !a decifion délas caulas 

las cofas juzgadas,y tan aprobadas por los Tribunalesfu- 

premos nadie lo ignora,y nos lo dixo el Iuriíconfulro Pau¬ 

lo in l.filiusfamilias isf..inprin.jf.adl.Cornel. defalf ibi-fie 

eniminueni Senatum cenfuijfeinl. /.§. hoc autem ffad 

Senatus conffilai. ibi: fie ejfe femper iudicatum , y que los 

Iuezes no dcuen apartarle en declarar las caulas de lo que 

han juzgado los predeccífores quando han conocido con 

c(tudio,y difeufion de caufa Vantius de nulht.fent. exdefe- 

ffuiurifdiCt.delegaU n.20.h(ñ\£t.pof Bal. ($f alias decif.\6g. 

n p. vbi quod decifio Senatuú habet vim Icgis,& facit ius, 

Ídem Borrel .tom.i.decif. tit.ij.num.ij. 16. quod de¬ 

creta facrij Confilij veneranturta nquam fupremi Tribu- 

nalis, 6c fumtn.ori\m Iurifconfultoxom ¡n co militantium 
iuditio crutinata tanquam oracula habentur Gamma dectjC 

22$. ubi ntim.2. ait quod regula l.nemo, C. de Jent. (J? Ínter, 

omni. Ilidie, quod exemplis non eft iudicandum non procedit 

infententijs Senatus fupremi (idem de Curia noílra dixit 

nolter Ramírez dele^e Regia J.20.num.j2.)Mcnoch.pra- 

fump.i.tf conf.676.num,2.($ cotfópi. num.11. Otero de 

Tafcuisc.j^.nu.iS.bd&ts.^Má.conf. 47^.17. 'vol.i.Peregr. 

confpr.n.ap.’Vibms deáf./f-t.n.ap.y fon de tanta autoridad 

las deciísiones délas colas juzgadas, que prefieren a las co¬ 

munes opiniones,Vríil./Vz addtt.ad 7¡ffiff.decif/.n.to.bot 

Xt\.controuerf4-i.num.2á. Monald. conf.2p.nu.11. Greueus 

in addit.ad obferu.Gatl inprohemiomu:ja. en nueflro Rey- 

nod¡xo,Molina en fu Report.in proemio,q las colas pro¬ 

nunciadas,y obferuadas,tienen la mcfma fuerza que los fue 

ros,y que las declaraciones de la Corte tiene autoridad de 

fueros,in verbofori uerf.fororum dubta fol.ifj.col.j. late 

Ra 
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Ramírez, dj.20. num.ji. & feq. de la autoridad qüe tiene 
en nueftro Rey no las declaraciones de la Corte, quando fe 
han hecho con edudio,y conocimiento de caufa>y pues es 
cierto , que el Iuez deuc conformarfe con lo que halla, 
obferuado, y declarado por fus mayores,}’ feria temeridad 
apartarfe dello,Bald.r« l.illüddeefcufat.tutor■. Yant.de nuil, 

fent.exdefeffu citat.n./jpó.cvm pluribus noder,Porf. 
intvatf.competet.quaji.p.num.n. fe conoce con euidenda 
la judicia que han hecho los Señores Lugartenientes.entcfl 
diendo el fuero de Subfidijs,fegun la obferuancia fubfegui 
da;y continuada defde fu edición hada oy, y fegun la inte¬ 
ligencia,y fentir de los antiguos y modernos.que lo tienen 
declarado con difputa.y conocimiento de caufa tantas ve- 
zes, fiendo cierto, que para auer defeguir la interpretado 
de vna ley , bada fe aya declarado vna vez có afidencia del 
Principe.o tres fin ella, es Cauedo & alijs Cadillo lib.j.cap, 

89. nu.p7. Efcüfaran dW denunciación los <pc4a han pro 
puedo y aconfejado, fi confideraran quanta temeridad fue 
ra en vn Incz, apartarfe de vn fentir tan vniforme, tan cali¬ 
ficado por tantos luezes, y deue confiderar V.S. Iludrif. lo 
que fe deuen edimar Iuezes, que no fe vencieron con las 
amenazas de los denudantes,fabiendo y teniendo experié 
cia.que las executauañ.pues efta es la tercera vez que denun 
cían por eña caufa. 

Tinalmente el año \8}i. por eda mefma caufa los De- 
nunciantes.que han propuedo edadenúciacion con otros 
Capitulos la propufieron contra el feñor Dodor Vicente 
Hortigas del-Confcjodc fu Magedad en la Audiecia Real 
Ciuil dedeReyno, y ede mefmo Tribunal entendió, y de- 
claro.q en el fuero de Subfidijs, no eduuo comprehendU 
do el Subfidio de fuMagedad.y por edoabfoluio al dicho 
feñor Hortigas,y por tener V.S.I.el podet dclaCortc gene 
rabfeda declaración tiene la mefma fuerza, que fi fu Mage* 

dad, 
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ftad, y la Corte lo huuieran declarado, y que efta fue la in¬ 

teligencia de cite Tribunal, cfta prouado en efteproceíTo 

concluyentemente, y todos fabemos fue lo que menos fe 

dudó en dicha denunciación. 

Efto,feñor,nos da excepción de cofa juzgada, y es con¬ 
tra la grandeza y fuperioridad de eñe Tribunal, permitir q 
fe buelua a difputar de la inteligencia de efte Fucro.porque 
íi efta fe permitieífc,niauria cofa fegura, ni fe podría viuir 
con paz,ni quietud en vna República: dixolo con apreta¬ 
das palabras el Emperador enla ley terminato,(f. de fruí!ib. 

(f litium expenfsjbn P ojl abfolutum enim dimijfumque iu 

ditium,nefas eftalter«m litan confurgere ex prima litis ma- 

teria, juntó muchas cofas a efte propoíito Valanz.íw?/'72. 

dcfde el num.24.y en el num.40.pondera quanro mas pro 
cede efto en las fentencias de los luezes fupremos , de las 
qualesnofc da recurfo , y fiendo el Tribunal de V.?. tan 
fupremo,con razón podemos dezir: Nefas.cftnouam lite 
confurgere ex prima:litis materia, y lo que dixo Caílodo- 
ro alegado por Valanz. nu.jj. 

Con lo dicho queda bien prouada.y calificada la inteli¬ 

gencia del fuero,y fatisfcchos todos los argumentos, y p5 
dcracioncs que fe hazcn por la opimon contraria.Pero ref- 

ponderemos indiuidualmentealos que fe han propuefto, 
en que ponen fu mayor esfue^o los que la defienden. 

Primeramente, allegan la obligación de eftar a la carta,y 

juzgar fegun la letra,y ponderan las palabras del fuero,en 

que dixo,TV aquefo de voluntad de la dita Corteefiatuj- 
mos,y perpetuamente obferuar mandamos en el dito Rejna 

decima,o fubftdio alguno de qualquiere natura f a, no fe pue¬ 

da publicar,ni del Clero de aquel exigir ,fno en cafo, (fe. 

ponderan, que cftas palabras fon vniuerfalcs.y negatiuas.y 

que comprehenden todo genero de Subfidios, afll para el 

Papa, Cardenales,o Perlados, como los que fe impuficífen 

afauor 
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a fauor délos Rey es, y que fe ofende mas la carta reftriñen 
do la letra,que no admitiendo extenfion en ella , Portol. 
verbo forus.num.jj.y que no fe deue admitir reftriccion, 
porlaqual dexen dceftar comprchendidos todos los fub- 
fidios en la prohibición del dicho Fuero. 

La refpuefta defto es fácil, porque las palabras generales 
y vniuerfales fe han de entender.y reflriñir coforme la cau- 
(á, pórjo qualTe'prdíeren, y fegun la fujeta materia, l.fide 

certa vb\.cdmunitereJcrtFéntes,C.detrájatt.l.fedJíadyeía- 

tur,jf.pro JocioJ.bis ver bis in prin.ff.de legxt.jJk. funt tatú in- 
telligenda.eo refpe&u quo fuerunt prolata .l./iquisdomü,§. 
quod tamen,jf. locati, Menoch. de avbitr.libx.cafu :pp n 2. 
Qzhmt.conf.jf-p.num.pS. Gracian, difceptacwn,?yz.rwm.t. 

& 2S4-.num.4-. quod máxime proccdit in verbis prolatis 
a lege difceptacion.j44.n.j.MaxiCcox.variar.hb.i. caf.juu 

4. &hoc proccdit quamuis verba improprientur, Farin. 
conf.y7.num.i4.Ul-r. MarKc.d.lib.rcap.jp.num.jo.borrcU 

in fumadecif.i.part.tit.ij.num.S8.EudouiG/ray?ji/.n,2j. 

(f num.24.quod funt tantum intclligéda eo refpeftn quo 

fuerunt prolata,& quod quantumuis gencralia rtílringan* 
turadfuam cauíam, Qx^x\^t\.difcep.y yp.num.44. 

La fuj eta materia de nueftro fuero,y la caula de íú difpo 
ficion.ya auemos prouado arriba, que fue el decreto del 
Concilio de Conftanqa.y los priuilegios Apoftolicos.a los 
quales fe rcftriño,y limito el fuero, y affi todas las palabras 
aunquefean generales, f ’ an de reftriñjr,limitar, y enten¬ 

der fegun la fujeta / caufa, por la qual fe puíieron 
en el fuero:de lo quai ic innerc, que las palabras, Subfidio 

'mno de audquierenatura ¡ft, hablan de aquellos Súbit¬ 
os comprehendidos en el decreto, y priuilegios Apofto- 

licos, de los quales habló, y trató, el fuero, declarando fu 

mente,con palabras cao geminadas, como he reprefentado 

arriba. 
I Con- 



Confirmafc efto por las palabras immediatas, figuien- 
tes defpuesde las dichas gcncralcs,ibi: Sino en cafo q aquel 

tal Subfídio fea general por todo el vniuerfal mudo, en aquel 

contribuya, y fe exiga del fiero vniuerfal de la Chriflian- 

dad realmente ,y defeyt o, Ofc.Las palabras immediatasdccla 
ran.y interpretan las precedentes ,J,udoui(.decif.pi.ntt.i/jf 

aecij jji.nu.6."deíías palabras fe colige notoriamenre, 
que en las precedentes fe hablo de los Subfidios de los Po 
tffices, porque como tengo dicho , elfos Tolos fon los que 
fe imponen al Clero vuiucrfal de toda laC hrilhandad.y fu- 
puefto que la excepción ha de fer de la Regla namquod 

liquide,g.f.depenu-Jegata,Coüm.lib.j.variar.c.y nu.S.Bat 

bofa axiom.Sj.rrn.d. Parece es llano, que en la regla y pa¬ 
labras generales fe hablo de los Subfidios de los Pontí¬ 
fices. 

Es muy en términos defta intelügencia la dccifion del 
Regente SeíTe 392.que otras vezes Te ha ponderado en cfta 
materia, donde fe diCputó la inteligencia delfuero de prohi 

don de reuenta de cueros, en el qual fe pone en el Proemio 
la penuria que caufan los mercaderes con los tratos,y en lo 

difpofitiuo con palabras generales,vniuerfales,y negatiuas 

fe prohíbe la reuenta de cueros,diz¡endo:5« Altela de <vo 

luntaddela forte eftatuecey ordena, que perfona alguna 

dentro del Reyno no pueda comprar, (tfc. Por fer eftas pala¬ 
bras tan vniuerfales, fe dudó fi comprchendian folamentc 
a los mercaderes que hazian oficio de comprar para ven¬ 
der,© también a los Zurradores que comprauan cueros,y 
dcfpues los vcndian.y fe decidió,que pues del Proemio re 
fultaua fe hizo el fuero por caufa de los mercaderes, aun¬ 
que en lo difpcfitiuo huuieíTc palabras tan generales y ne¬ 
gatiuas, fcauian de reftrifiir y limitar,fegun lafujeta mate¬ 
ria,y la caufa porque fe hazia la difpoficion, y que alsi Tolo 
comprehendia aquella a los mercaderes que comprauan 

para 



para reuender. Es puntual efta dccifíon para fatisfazer al 
argumento que fe haze de las palabras vniueríales de nue 
ftro fuero de Subíidijs, las quales íe han de interpretar 
por la fujeta materia , por la caufa que fe hizo la difpofi¬ 
cion,y fiendo tan cierto,como he prouado.fue en fomS- 
to y corroboración del decreto y priuilegios Apoftoli- 
cos,y que la difpoficion fue reftriñida a lo comprehendi- 
do en ellos. También las palabras generales íe han de rc- 
ftriñir y entender, fegun dicha difpoficion, como fe de¬ 
claro en la decifion arriba allegada, acerca las palabras del 
fuero prohibición de rcuenta de cueros. 

Eníegundo lugar fe haze argumento de las palabras 

del fuero col.j. ibi: E que contra las [o Ir editaste infraferi- 

ptas cofas,ni alguna,o parte de aquellos dire ¿lamente, o indi - 
re¿la,no •vendremos,ni conferiremos,ni procuraremos,ni per 

ñutiremos, (fe. De eftas palabras tan geminadas fe quiere 
colegir , que fe comprcheñaieron en elfuero losSubfi- 
dios de los Reyes, porque dizcn contrario es ci obtener 

Subfidios de fu Santidad, a no confentir,ni procurarlos; 
Supuefto: que efta muy prouado, que el fuero fe hizo en 
omento y corroboración del decreto de Confianza, y 

priuilegios Apoftolicos,todas quantas palabras íe ponen 
fon para íeguridad déla obferuancia de lo que dicho de¬ 
creto,y priuilegios comprehendieron, y fu Mageftad fe 
obliga a no confentir, permitir, ni procurar cofa alguna 
contra lo difpucfto en dichos decreto y priuilegios, pero 
no eftienden dichas palabras la difpoficion a otros cafos, 
porque auque fean geminadas, fon fynonomas,y no aug¬ 
mentan , ni mudan la naturaleza déla difpoficion, cura 
Gabriele,8c Vmfio,GtaúanJiJcept.jjS,m.io. 

En tercer lugar ponderan el juramento del Rey,y que- 

rerque todos fus fucccíTores,y ciertos miniftros juren lo 
difpuefto en dicho fuero. 

Todas 
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Todas las claufulas o juramentos confirman y afiegu- 

ran la obleruancia del fuero,pero no eftienden fu difpofi¬ 
cion,ni ía amplian a mas de lo que ella comprehende.por 
que el juramento ligue la naturaleza del afto en que íe 
interpone, y fus calidades, Gutiérrez de iuram.conjir.i.p.c. 

¿S.nu.ij. & 16.'] no fe cftiende a mas,que la difpoficion 
en que fe interpone Anron.Corn.Je akfilut.iuram.p.j.q.r. 

jiu.n. Tufch. concl.jo6.nu.8.&feq.ltt.I. Gratian. difeept. 

j ^.p.nu.ii. 
Por quarto fundamento ponderan,que la caufa final de 

la difpoficion del fuero,fue lavtilidad delReyno,y que no 

fe faca fe del el dinero,y que efta milita aífi en los Subfidios 

que fe conceden, a fauorde fu Mageftad, como afauor de 

los Principes, y quefolo fe diftiuguen en el nombre, por¬ 

que los efeftos todos fon vnos. 

Bien prouado tengo lo contrario defte argumento , y 

quan diferentes fon efios Subfidios, aífi en los efedtos, co¬ 
mo en la confidcracion de los que hizieron el fuero,y para 

efto fe ha de tener eh la memoria lo que dixe arriba, de q 

la conueniencia de vna ley, fe ha de juzgar del tiempo en 

quefehizo,ex d.c.erit autemlexfe tam verbalegis,quam 

cuiuslibet aiteriusdifpoíitionis debent referri ad tempus 

eiufdem difpofitionis, cum Iafonc Bal. Alex. &alijs Ca- 

íanate, conf.4./f..num.3. y que quando fe hizo elle fuero los 

Reyes viuian en Aragón , y gaflauan aqui lo que tenían , y 

los Subfidios fe les concedía para defenfa dclmefmo Rey- 

no, con que fe vera la diferencia délos efeílos, y fi el Rey, 

y los Aragonefcs tuuieran por vtilidad, y beneficio fuyo, 

priuarfe de ferfocorridos en necesidades preciíías de los 

Rclefiafticos. Y confidercmos, efte fuero en el eftado pre- 

fente, bien notorio es, que el Rey nueftro Señor,y fus an- 

teceffbres.han empleado efte Subfidio en el fuftento dqfas 

galeras: con las quales tienen afegurada nueftra detenía-, el 

cami- 
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caminodc Roma páralos Eclcfiafticos» y con eíTo ticfjcil 

medio con quelleuardincro.tracrfusBuláS ydcfpachos, y 

fi las galeras faltaíícn detro de nueftras Cafas fio eftariamoS 

feguros de los enemigos, de fuerte , que o y fe emplea efte 

dinero , como fiemprefeha empleado en beneficio del 

Reyno,y muy en particular de los mefmos Eclcfiafticos: y 

aíli no es bien comparar eftc fubfidio.y quererlo hazer de 

la mefma efpccie para los Aragonefcs,quc los fubfidios que 

imponian los Papas,y Ueuauan el dinero a Roma para fi, y 
los Cardenales,con que eftauael Rcyno tan depauperado, 

como dizc el fuero,por íubfidios tan continuados comó 

fe imponian en los tiempos que fe hizieron el decreto de 
Conftan$a,y fe concedieron los Priuilegios Apoftolicos, 
y fe hizo nueftro Fuero,fiendo cierto que en nouétaaños 

los immediatos al fuero no fe concedió fubfidio alguno a 

los Reyes, y aunque eñe fubfidio fe conceda por el Papa 

fobre rentas Eclefiafiicas.es muy difiinéto en los efe «feos,y 
no fe puede llamar dañoto al Rcyrro.fitio antes muy vtil, 

y aífi no concurren para prohibirlo las razones que confi- 

deraron el Rey ,y la Corte en el fuero de Subfidijs, y mu¬ 

cho mas confiderando el tiempo en que dicho fuero fe hi¬ 
zo, y viene bien la regla quod ex diuerfis, & íéparatis non 
fie illatio J.'Papinianus exuli de minortbus,cum 'vulgatis. 

Vltimamcncc reprefentan, que al Rey,y la Corte no-lé 

falto jurifdicion para priuarfe de obtener fubfidios de los 

Pontífices,y quctuuo mas poder para eftatuyr, y difpot\cr 

acerca los fubfidios de los Rey es,que no rcfpeto de los que 

pertenecían a los Pontificcs. 

Si el R ey,y la Corte hablaran con otro eftilo,y palabras 

ciato es que pudieran priuatfc de obtener fubfidios, pero 

el eftilo con que hablaron, fue impedir la concdfion , y la 

publicación y exccucion de las Bulas , y cfto no pudie¬ 

ron hazerlo, fino en fomento , y corroboración de] 

K dccrc- 
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decreto del Concilio,y priuilcgios Apoítolicos.Porque co 
modixo Panorm.wc.iJenouioperisnunti.n.8. fi el Prin¬ 
cipe fecular difponcen vna materia Eclefiañica con pala¬ 
bras que denotan jurifdicion y poder, augque la diípoficio 
fea juila, y conforme a drecho ferá nulla y inualida por el 
modo , yaíTi fegun las palabras con que fe hablo en nue- 
ftro fuero,para que la difpoficion fea jufta,fe ha de enten¬ 
der regulada a lo difpuefto en el decreto del Concilio, y 
priuilegios Apoflolicos. 

De lo dicho refuíta, la poca razón que tienen los De¬ 
nunciantes en los fundamentos que hazen en el dicho fue 
ro de Subfidijs, y en las ponderaci ones que publican para 
juftificar los cargos que han propueílo, y por influir en to 
dosla inteligencia deeílc fuero ,comodixeal principio, 
he querido tratar eíle punto en primer lugar, aora con fa¬ 
cilidad fe refponderá diílintamentc a cada cargo. 

Cargo Primero, <3e la Firma concedida 
al Fifco de fu Magcílad. 

“p L cargo primero que coníiílc en la firma que fe proue- 

yo al Fifco, para que por exigir,y cobrar el dicho Subfi 
dio los Comiflarios Apoftolicos, fegun los Breucs de fu Sa 

tidad , tranfumptados en la Corte, y exibidos en la firma, 
no proccdieffcn contra ellos en virtud del fuero de Subíi- 
dijs,queda fin raftro de fundamento con lo dicho.pucs fue 
la prouifionforal.y no pudieron los feúores Lugartcniétes 
eícufarla para cumplir con la obligación de fus oficios. 

Porque fupueílo que el dicho fuero no prohibía elle 
Subfidio, juftamente fe proueyo, que por cobrarlo no fe 

procedicffe contra los Comiflarios Apoftolicos, en virtud 
del fuero, pUCS es cierto, que la firma fe hadé dar al que la 

pide con vna excepción clara, y cierta, prouandolalegitH 
•• ma- 



mámente , SeíTe de inhibido in Anacephaleofi ¡nunuoi* 

Aqui fe prouola excepción con vnas Bulas Apoftolicas, 

Iasqualeshazen prouan^a notoria como los inftrumentos 

guarcntigiosc.//guando de referiptis,García de beneficias >p> 

6.c.2Mumj4-o.¥zúx\Mcif.7jj p.2> Y que los traníumpt^s 

de la Corte prueuen,nofe puede dudar Portol.verbo exhi* 

bitionmn, 8. SeíTe decifiiS/. numer.29* & 201. numer.37* 

Prouofe también la poífcfsion , que Tu Magcftad tiene 

por mas de 45. años de cobrar efte Subfidío, yafsi te¬ 

niendo drecho tan legitimo, y calificado con titulo y pof* 

lefion la excepción era notoria,y no pudo cTcufarfc la pro* 

uifion déla firma.como fe prouehen cada dia, y con Bulas 
tranfumptadas en la Corre fe proueyo en mi tiempo fir¬ 
ma ala DuqueíTa de Yxar, en 23. de Mayo 1 624. y otra al 

Marques de Olera, en 5. de lunio del mefmo año , para q 

no les embarazafen vnas dezimas, que por dichas Bulas les 

-pertenecían* 

A los Turados de Barbaftro fe Ierprbtícyo firma, para 

q por lo hecho en virtud de vn eftatuto, no fe procediere 

contra ellos , la qual rcfure Portóles verbo firma num, 

jó8. defpucs el año 1614. fe proueyo firma a los Iuradosde 
Tarazona,para que por aucr juntado gente,conforme vna 
Ordinacion no proccdicfen contra ellos, de fuerte que fie 
prc que vno trae vna excepción clara fe le deuc dar firma* 

Proponen los denunciantes, que efte fue nueuo modo 

de euaquar fus firmas: dando firma contraria a las que te - 

nian , V q los medios ordinarios para euaquar vna firma, o 

quitar fu impedimento,fon,rcuocacion,declaración,repul 

fmn,o firma cnclauatoria quando no ayConfejo,pero que 

dar firma contraria no fe ha vfado,y que fue medio nueuo 

V muy perjudicial. 

El dar firmas contrarias con diuerfos drcchos es muy 

platicado, y cftan las Efcriuanias llenas \ y afíi el argumen- 
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to, y fus ponderaciones no tienen fundamento alguno. 
Pongo por excmplo, obtiene vn lugar firma con el domi¬ 
nio y poíTeíTion de fus montes,para que no le impidan el 
vfo.y gozo deIIos.fi otro tiene drecho de paftura por pac¬ 
to,y lo prouafíe con inítrumcnto,íclc daria firma para que 
por víar de aquellos drcchos no procedieren contra el, y 
también fe le daría en virtud de la alera foral, y feria con- 
traria, y vencería la otra por fer mas cfpccifica, y en cafo 
masindiuiduo , y el que contrauinieífe feria fra&or de fir¬ 
ma. El Conde de Saítago tiene Comiífion de Corte, y fir¬ 
ma para víar de abfoluto poder en la Villa de Pina , la Vi¬ 
lla la tiene para que en perjuyzio.y odio de vn pleyto que 
Ueuano lo pueda víar,contrarias íon.pero juftas.Lalgltfia 
denueftra Señora del Pilar tiene firma cafuai, para que no 
le impida entrar a enterrar difuntos en lasParroquias de eíta 
Ciudad con Cruz leuantada,el Capitulo de San Pablo tie¬ 
ne otra firma mas cfpccial, que inhibe el Capitulo de nue- 
fteaSeóora del Pilar.no entre a enterrar muertos en fu Par¬ 
roquia , ellas dos firmas contrarias fonda de San Pabló 
mas efpccifica. 

Bien notorias fueron las firmas contrarias, qucfeprouc 
yeron el año 7616. fobre la extracción, y jura en Diputa¬ 

do del Macfe de Campo, Don Martin de Aragón,y la acu 
íácion y condenación que huno contraalgunos de los Di¬ 
putados^ vn Aduogadopor auer contraucnido a la firma, 
mas cfpccifica, y afsi firmas contrarias con diuerfos drc¬ 
chos fe dan cada dia,y fe dcue dar.y cftan las Efcriuanias líe 
ñasdellas»y fe pondera por nouedad. 

Pidenfe lo mas ordinario declarar, por muchas razones 
y en particular, porque para obtener la declaración, no h< 
nicnefter prouar cofa alguna,y me laconceden con folattji 
afercion, bafl;amecjcfpUCS prouar los conftitos ante elluez 
jnhiuido , y no tcngQ cj gaft0 dc expedición, que en vns 

fir roa. 



41 
firma. Pero digo pof rcg!a,que en todos los cafos que ten 

ga yo excepción inftrumencal que fea vaíhnte para obte¬ 

ner declaración,podria con ella obtener firma contrat ia.y 

femedebriaprouehcr,porqueescon drccho diferente , y 

cafo que no eftuua comprehendido en la firma. 

Quando fe proueyo efta firma no auia Confi jo , y por 

cíTo no fe podia obtener declaración , dize la parte con¬ 

traria que en eífe Cafo cftá introduzido prouccr firmasen- 

clauatorias, que es dar vna firma , declarando en la inhibi¬ 

ción, fe proceda no obftante la contraria , fi yo no la he 

menefter enclauatoria, fino que me baila la firma en cafo 

mas efpecifico, eífa no fe me puede negar auiendo Con- 
fejb, o no auiendole, y fi pudieran concederme lo que es 
mas, comofe me negara loque es menos .contra regu¬ 

lan! legis non debet ,jf. de regalis taris, c. ex parte 27. de 

decim. 

Y fe ha de aduemr. que a mas de fer tan foral la pro- 

ulfioa de efta firma , concurrían caafás muy partícula* 

íes, y muy preciíTas para que los Señores Lugartenientes 

la concedieran , porque los Denunciantes, y otros mu - 

chos obtenian firmas generales, y vagas fundándolas en 
el fuero de fubfidijs, los fenores Lugartenientes las pro'* 
ueían, entendiendo , y íincicndo que no comprehendian 
el Subfidio de fu Mageftad , pedianfe declaraciones con 

algunos conftitos , y fe concedían, en eftando declarada 

vna firma losmefmos que la obcuuieron pedian otra,po¬ 

niendo otros nombres delante, y con tanto deforden,que 

folodel Capitulo de la Madalena fe hallaran tres firmas 

obtenidas en efta conformidad obtenida la vna, en de¬ 

clarando la otra , V de vn medio tan juftificado, como 

fon las fiemas hazian efteabufo, y khazian injuftiífimo 

impidiendo con femejantes acciones a fu Magcftadlaco* 

L bratv* 
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branca de-lo que le es tan dcuido : fi efto hizieramos los 
aniniíltos de (u Mageftad.quefc fuñiera delloíy confide- 
rc V.S.Illuftr, fifue judo , quelosfenores Lugartenien¬ 
tes dcclaraffen fu fentir en la firma del Fifco , y defenga- 
fiaffen al Clero, de que en las firmas generales no enten¬ 
dían comprehender los Subfidios de fu Mageftad , para 
que íé cfcuíafen de tantos gados y pley tos, no fe puede 
ne^ar, que vltra de fer tan foral la prouifion de cfta firma 
fueron eftas caufas muy preciffas para no dilatarla. Pero 
es cafo raro , que los miniftros de fu Mageftad, y el Rey- 
no, nos ajuftamos en ver declarada la Corte en vil fen- 
tir , aquello lo obferuamos, y obedecemos como ley, y 
cito ha fido ficmpre, cornodixo Molina en los lugares 
arriba allegados, y con los Denunciantes no ha bailado 
cfto j ni tener declarado en lo mcfmotftc Tribunal de 
V.S.llluftr. fino que denuncian tercera vez,gallando tan¬ 
to mas en los pleytos que montan lo que deuen pagar a 
fu Magcftad.cllo esdefdicha de la materia,© lo mas cier¬ 
to de los que tratamos della. 

Cargo Segundo, De las tres firmas,ne¬ 
gadas a los Denunciantes. 

T7L íegundo cargo confifte en las tres firmas negadas 
que dixirnos al principio, las quales fe denegaron con 

mucha jufticia, pues comprchendianel Subfidiode fu 

Mageftad,y impedían fu cobranza,no cftando comprehe 
dido en el fuero de Subfidijs»como tengo prouado , y fe 

declaro ya en la Denunciación del feñor Doélor Ho.r- 
tigas. 

Sintiendo cfta dificultad, fe acogen a vn fundamento 
tan falfo como aparente, con que han turbado a algunos, 

que 



que es dezir, eAas firmas fon forales, porque yuan las in¬ 

hibiciones ajuftadas conlasmefmas palabras del fuero 

de Subfidijs.y afti fe nos ha hecho agrauio conocido en nc 

gamos las firmas ajuftadas al fuero. 

Bueluo a dezir, que es tan falfo como aparente, y con¬ 

fiara fácilmente, y con toda claredad, aduirtiendo,quc en 

la inhibición fojamente fe ponen algunas palabras del fue 

ro,y como nos dixo el Iurifconfulto enla ley in ciuile de le 

gibusm ciuile ejl indicare nifi tota legeperfpetta, ponen en 

la inhibición las palabras vniuerfalcs y negatiuas del fue¬ 

ro , las quales hazen aqui diferentifsimo fentido , porque 

en el fuero t fian declaradas, por la fujeta materia , por la 
caufa final cxpreííáda en el proemio.porla obferuaneia fub 
íeguida aprouada , y declarada por todos los Tribunales, 
en la inhibición falta todo cfto , y afsi con la generalidad 

comprehcnden , y inhiben el Subfidio de fu Mage- 

, fiad. 

Eflo fe vee con enidencia, ptrrquc hazcñ efie fentido, 

que no Iescompcllan a pagar fubfidio , fino conforme al 

dicho fuero, y no otros algunos de qualquicre natura que 

Cean, el fuero no habló de los fubfidios de fu Mageftad , la 
inhibición excluye todos los fubfidios que no íean con¬ 
forme al fuero , luego figuefe que inhibe , y excluye los 
fubfidios de fu Mageflad , y efto no admite duda , ni 

difputa. 

Confirmafe efio con ver la mcfma intelligencia de los 

D enunciantes, fi quificran la firma foral , y ajufiada al fue¬ 

ro la auian de pedir como fe acoftumbran, que es dezir, 

que contra tenor del dicho fuero no me hagan pagar fub - 

fidios, efta fuera firma foral, y no dilataran vn inflante los 

feñores Lugartenientes fu prouifion, pero nunca las han 

querido ajuftar defta fuerte, fino poniendo tales palabras, 

que 



que dando color las muruaban, y tomauan de! fuero irn- 

pidieífen con ellas el íubíidiodefu Mageftad no citando 

comprehendido en dicho fuero; efte folo fundamento era 

b .ftante para no proueher eftasfirmas, porque las inhibi¬ 

ciones han de fer claras y ciertas, y no vagas, y inciertas, 

Seífe^e inhibition.c. j. $. ir.num.jS.\h'v. Caueant Locum- 

tenentcs, ne inhibí tienesfint incerta , vaga,dub¡a , cap ti ofia, 

namex hoc folo funt reuocanda, qtiia inhibitiones debent ejfie 

clara,certa,fpecificaita vt inhibttus per cas reddatur cer- 

tus de cafa inhibito, tí non iUaquctur, nam vtcns gencrali- 

tate verborumvidetur veüe circumuenire, y por cita cau- 

fa dizefehan negado muchasfirmas,ibi,ff&w.£?.lomcfmo 

dixo Portóles verbo firma nu.po. 

Finalmente los mefmos Denunciantes en fusqucxas 

repetidas tercera vez en efta denunciación allegan han pa¬ 

decido daños por auer procedido losComiflarios Apof- 

tolicos a la cobranza del fubfidiode fu Mageftad, por n6 
aucrles proueydo eftas firmas , con lo qual confieífan, que 

íi las huuieran obtenido íe libraran de ia paga del dicho 
fubfidio,luego fienten, y confieífan, que la inhibición im¬ 

pedia,y comprehendia los fubfidios de fu Mageftad,el fue¬ 

ro como fe ha probado no los comprehendio , y aífi los 

mefmos denunciantes confieífan, que la firma no era fo- 

ral,ni ajuftada al fuero, fino que con las palabras del fuero 

pueftas en la inhibición pretendían vn notorio contrafuc- 

to.vtverbis foriipfumforum damnarentide lo qualre- 

fulta » que los feñores Lugartenientes hizieron jufticia 

en negarlas, y faltaran a fus oficios fi las concedieran. 



[Tercero cargo de la firma ne pendente 
appel¡atione,quefe negó. 

E L vltimo cargo,y en el qne la parte cotraria mueñra po 
■*— ner todas fus efperácas, fue,en auerles negado los feno¬ 

les Lugartenientes la firma que pidieron ne pendente ap- 
pellatione, en virtud delaqueinterpufieron del manda¬ 
miento hecho por el feñor Obifpo de Iaca.aora de Albarra 
zin , para que paga (Ten el fubfidio cominando cenfuras, y 
por no auerfeles prouey do,allegan han padecido daños de 
intercííe.y prifion en fus perfonas. 

Para refponder a eñe cargo, fe han de fuponer en hecho 
algunas cofas que eftan articuladas y prouadas en procedo. 

Primeramente, que de fetenra años a eña parte , que fe 
paga cite Subfidio a fu Mageñad, para la difpoficion de fu 
cobranca, eña formada vna junta del eñado Ecclefiañico: 
laqual fellamaPvouincia.y fe componede los Cabildos de 
las Igleñas Cathedrales, y Capitules délas Collegiaíés, y 
del Cabildo de S'cgorue, y Síndicos délas caberas de par¬ 

tidos, que fon délos Árcipreftados déla Val deOnfella, 

Harija, y otros, y a eña Tunta ha tocado en nombre 
de todo el eñado Ecclefiañico del Rcyno, yObifpado 
de Scgorue.hazer concordias con fú Mageñad,fobre la pa-' 
ga del dicho Subfidio,con las condiciones y paitos que les 
ha parecido conuinic-ntcs, repartir la paga entre todos los 
Ecclefiafticos.paffar las cuentas,y gouernar todo lo tocan 
te al dicho Subfidio , y por lo que eña Tunta de Prouincia 
ha hecho, concordado,y difpuefto ,han paífado todos los 
de mas, fin contradicion alguna, por el tiempo de dichos 

fetenta años. 
Secundo,que por todo dicho tiempo,fehaacoftumbra^ 

dohazer vn procedo de cada vn quinquenio, donde fe po¬ 
ne todo lo que fe concuerda, aótita, y difpone en dicho 

quinqucniójV ay tantos proceífos como quinquenios han 

paffadodos quales cisne en fu poder Antonio Zaporta, co- 

O nao 



mo Secretario de eñalunta, y eftan compulfados, y tray- 
dosa eñe procedo. 

Tercero,que losSubcolle&orcs proceden,y executan en 

virtud de eños proceffos;en los quales conña délas concor 
dias,y de todo fe Ies haze fee, y en virtud de ellos proueen 

de jufticia. 
Quarto.que para la paga del quinquenio,que auia de co 

menear el año 1628. en dicho añola dicha Prouincia hizo 
concordia con fuMageftad, teñificada por Antonio Za- 
porta.con diferentes padtos, y condiciones, y entre otros 
con pacto expreñb.que las apellacion es fi algunos preten- 
dieflen fer agrauiados délos Subcclledtores.fe huuieífen de 

interponer al Comiflario general,y Confejo de Cruzada, y 

que no tuuieífen efedto fufpenfiuo,fino deuolutiuo. 

(Quinto,que por no querer pagar fegun la obligación de 
dicha concordia,dofi Viccncio Sellan, Canónigo de la Seo 
de Zaragoza, y Subcolledtor del dicho Subfidio del Con¬ 

fejo del Rey nueñro feñor.y fu Secretario, aora Diputado 
defte Reyno , procedió con mandamientos y cenfuras , y 
por continuar en la renitencia,é inobediencia de las cenfu¬ 
ras,fe obtuuo la firma de queauemos tratado por el Fifco 

de fu Mageñad, y porelfeñor Obifpo entonces de laca,y 

aora deAlbarrazin.fc cótinuo la diligccia, cocediendo nue 

nos mádamientos cominando ccfurasjlos quales proueyó 

en dicho proceífo que pendía defíe quinquenio, y en vir¬ 

tud de la concordia exhibida en dicho procefíbjdelas qua¬ 

les interpufieron la apellacion losDenunciantcs.y algunos 

pidieron la firma,de cuya denegación fe quexan , auiendo 

hecho juflicia notoria y clara los feñores Lugartenientes 
en denegarla,por noeflaren cafo de prouifion. 

Para prouar eño fe ha de fuponer,que el recurfo al Iuez 

Seglar, para detener al Ecclefiañico es licito, y aprouado 

entodalaChriftiandad , quando el Iuez ante quien fe ha 
interpueño la apellacion haze fuerza, late Salgado de Re~ 

gi* Meftdnproetnio ,RcgcnsLcon)decif2.do£ti(úmb nof~ 



ter Seííe.w tit.de inbibi.c.S.f.'i .per totum^Q^onoVverbd 
firmatm.roi.Ccneáo.colIeéí.i/.nií. 3. y es remedio juftiísi- 
nio;el qual me toca defender: Perofi delfe vfaen cafono 
permitido es muy peligrofo.y lleno deinconuinientesté- 

porales y efpirituales,Salgadoin proemio,p.t. £5*ca nu.iy. 
Seííein epifl.Regia (¡na, habetur,tom.2.decif. n.38. Vbi.que 
losluezesdeueneftarmuy atentos en lo queproucen.por 
queincurren en las cenfuras de la Bulla in cena Domini, fi 
impiden la jurifdiccion del Iuez Ecclefiañico, quando n o 

haze fuerza,idem antea dixerat nofter Bardaxi, in foro dé 
ojfi.lujlitia Aragonum.n-j.fol.ioi.col.3. en el cafo prefenté 
el Iuez Ecclefiañico no hazia fuerza, y afsi no pudo pro- 
ueerfe a losDenunciantes la firma que pedian para impedir 
la jurifdiccion del ComifTario Apoftoíico , que con jurif- 
dicion y autoridad Pontificia,procedia en la caufa.no obf- 
tantela apellacion en cafo licito y permitido , lo qual fe 

prueua con los fundamentos figuientes.. 
Primero , para proueerfe eñe remedio de recurfo por Id 

fuerca, es neceífario que al Iuez fecular fe le haga fee del 

procedo donde fe ha interpueño la apellació.para que vea* 

y tenga fatisfacion de la naturaleza dé la caufa, y fi fegun 

ella puede proceder el Iuez Ecclefiañico, no obftantelá 
apellacion interpuefta , y quando del a&o de la apellacion 
no fe conoce enteramente la calidad de la caufa.es for^oA* 
fe le exhiba el procedo ,y fin verlo no ha lugar eñe reme- 

dio, ni fe puede dar la firma, ex pluribus Salgado,p./.c.2.a 
n.py cutnfeqq-y que eñe es eftilo.y pra&ica obferuada eri 
nueñro Reyno.Seffe de inhibit.c.8.$.i.nn.4-ib\: Ex quo de- 

fumpta eflpraxis,£5? (tillus Curia Iuftitix, Aragonum, <vt ati 

te concefsionem barum inhibitionum exbibeaturfibi proce fus 

ludicis aquo , rot in eo videant an in illa caufa appellatio ba- 
beat effe&um fufpenfimm.wljión.Rn eñe cafo los Denun¬ 

ciantes prefentarona los fenores Lugartenientes folo eí 

adío de la apellacion,y no les exhibieron el procedo, en cí 

qual fe auia interpueño,porque no les eftaua bien fe yiede 



la calidad v naturaleza de la caufia.ni la concordia exhibida 
en el. Y afsi por fioloeftc fundamento, fuera injuftifsima la 

prouifión de la firma. 
Segundo.es cofa llana y cierta,que no teniendo la apella 

<ion efefito fufpenfiuo.no hazefuenja el Iuez en pallar ade 
lante.no obílante ella,ni fe puede dar la firma; efta es regla 
aífentada por todos los que tratan deíle recurfo, ex nolfris 
Bardaxi,Cenedo,& Portol.vbi fupra.Seffe d.§.imu.j. ibi: 
Ouod [i appellatio non habeat effe&.tim [ufipenfimmfiedtantü 

deuolutiuum, tune firma,fieu inhibitio concedenda non efi,ex 
quo in tali cafiuludex a quoprocededo noobfiante appellafiane 
no di citar infierre’violentiam, Pff fie déficit fundamente- harte 

inhibitionum. Encftc cafo por muchos fundamentos vr- 

gentifsimos, no tenia la apellacion efedtofufpenfiuo.y aííl 

no eílauamos en el cafo de ¡afuerina, ni podiaprouecrfela 
firma-.fea el vno para efie lugar,que elSubdelegado procc- 
dia con vn mandamiento cxecutiuo en virtud de Breucs 
Apoílolicos, quedefuyo traen rígida, y promptaexecu- 
cion.y en eíle cafo la apellaciS no tiene efecto fu fp enfila o, 
Marquefií/í comiJfip.i.c-p.mt.set.hl^zM.inpraxió.p. verfi 
quandefiappedatur,nu.zjp- Trcntacinc. lib. 2. refolnt. iit.de 
appellatio.rejol.i 2. idem dixit Lancelot. deatent. 2. p.c. 12.lt-. 

}Wt.jj,nU’i2-&»#./7.quodin iudicandononeft receden-' 

dum ab hac opinione, & quod qui contrariara fiequeretur 

imperitus prseíumeretur.comunS etiam dixitGrabiel,/^.,?. 

com.opin.tit.deappellat.concite./¡■d&zxnxt.Yhcz,regaifa. Me 
ch^c.lib.2.conlrouerfc.jd.n.d.^fi7.Rcbuf. deliter.oblipat. 

art.i.fio.i.Saóade appcllatio.q.ip.limit. 10. n. 8. Zcualios, 

q.ij>o.pertot.áecifi.Lucen.72.n.p.&decifi.amatis2_p.nun1.8. 
Íborre]\.tom.2.dec¡fi.tit-2i.defideficriptnrar. nuifl.4-4. .fj, 

quod procedit in ómnibus obligationibus execuiiuis.Gra- 
^n.difcept .8j p .mi‘27 P4-4-.MÍ. 21. &quodin omniprae- 
cepto esecutiuo appellacio non fufipendat, Salufti./»praxi 
'fifi c‘2S-nti.p.Scac\a.d.q.¡7dimit._p.n.6.&ibinu.7.afignac 

1 ationem.Sc a¿t ex co procederé, quia eít raodicum prdu- 

diciun* 



cura per appellationem deuolutiuam poííitrecupcraria ere 
ditore, quod ex caufa prtecepti executiui receperit5 razón 
bien apretada para nueftro cafo,pues era tan poca cantidad 
laquedeuian pagar los Denunciantes, y por el eoníiguien 
te tan poco el perjuyzio que les refultaua de pagar; el quai 
fi tuuieran jufticia pudiera reparar c6 el efeftodeuolutiuo. 
De la fuerza deños mandamientos executiuos que fe cóce 
den per los Comiflarios fubdelegados de fu Santidad, vea-; 
fe a Mandofio de monitorijs,a.^t 

Tercero porq losBreues deñas gracias.tienen claufulas 
muy apretadasjeólas quales fe quita la apellado, al menos 
en quáto puedaimpedir,o dilatar la execucion,ycobran<ja 
del fubfidio en dichas gracias concedido : el Breue de Pió 
1111. di ze afsi-.Omniappedatione ,exceptione,& contradi ¿lio* 
nepofpoftfís,nec noquibufcumfyexemptionibus facultatibus, 
£5* pñailegijs etiam necejfario exprimendis expecificandis 
nequáquam obftantibus cogipofsint^debeant.adeo vt folu- 
tio ¡pfa quadragintorum.&viginti milium ducatorum anima 

rum quouisprate.vtu,4ut qu&fito colore,iwllatenus impediatu^ 
diferatur, aut rctardetur. 

El Breue de Fio V.concedido en 7-de Marino 1572. con¬ 

firmo todas las dichas claufulas, y anadio otras mas apre¬ 
tadas; y entre otras,que fi algunos contradezian.o impedid 
la cobranza de eñe Subfidio.ora fuefien regulares,6 Clerw 
gos fecularcs , qualefquiere Beneficios que tuuieíTen con 
cura, o fin ella fe les pudieífen impetrar, y los proueyeflen 
en otros,afsi fu Santidad, corno los Ordinarios: claufula q 
fi fu Mageñad fe valiera della no tuuiera tantas difputas ef- 
ra matevia.ni fe huuiera caminado tanto en ella. 

Los otros Breues délas prorrogaciones hanconfirmado 
las claufulas de todos los precedentes, y añadido otras de 

nueuo.El de PauloV.q es el vltimo de 2 i.deOdtubre 1619. 

dizc\Cmn ómnibus,^qwbiifcum^wdultisyfactiltatibus,con 
cefsiontbiís, extenfionibus 1 claujlilis, & decretis in alijs^c. 

& rurfus, acnosalije commfiarijs,^) executoribus, ac ipfs 

> í coni 



conce(fas omni, quacumqs appellationepojipofita preceden- 
di.áliacpfaciendi,o exequendi qu&mpr&mifsis^c. 

De las dichas claufulas notoriamente refulta, q efla qui¬ 
tada la apellacion , y que fu Santidad concede execucion 
prompta.rigida.y priuilegiadapara la cobrancadefte Sub- 
fidio.y que no quiere fe difiera,ni fufpenda con difugios.ni 
apelaciones.La claufula omni appellatione remota,aunque 
no obra quando confia de notorio grauamine ; pero aqui 
no le ay; yafsihade quitar el efedofufpenfiuo, alias no 

fuera de efedo alguno,EVviWí'.m c.F aflor alis,nu.é. & 7. de 

4ppellatio.yb’i quod quando adefi hice claufula gefia per lu- 
dicem a quo poft appellationem non reuocantur.tanquam 
actentata.quia no erat fufpenfá iurifdiótio; idem Brederod. 

de appellat.p. 2 .tit. iS.'verf.quarto operatur ^czcáz.de appella. 

q.id.limit.i.n.20. quod máxime procedit in claufula ,omni 
& quacumque appellatione remota ; la qual efiá en el ylti- 

mo breue; Scaccia./W nu,c>d,&P7- quem fequitur Barbofi 

clauf.p. n.ji. 
Et quando tolluntur exccptiones.vt in claufula fupra re 

lata appellatio non fufpendit, RugineI.¿/<? appella-J.p.gla. 
-f «.j’7-Scaccia,d<? appeüaq.ió.limit.i,nu.p8-^ 4j. cum feq. 
Barbof. clmf./s<f.nu.io. 

Et etiám quando mandatur procedi non obfiantc con- 

tradidione, Ruginel.^w./j-.Scaccia,».^/. 

Vel fi mandatur quod fententia, vel executiofortiatur 

efFeduin.Ruginel,/?»^.^. Sczcóz.n.28.^ 29, 

Et generaliter.quod appellatio tollitur.quo ad effedunt 

fuípenfiuum per quadibet verba denotantia celeritatem, 
Rugincl.vbi.fhptiJijpScacáa.d-q.idMmjt.l.n.jfi.ybi de ver 

bis fine mora, vel fine interuallo, mox fiatim : qualquiere 
de eftas palabras quita la appellacion : EneflosBreues ay 
tantas, y tan apretadas, que denotan celeridad,y que la vo¬ 

luntad de fu Santidad es, feexecuten eftas gracias,fin admi 
tir difugios.apellaciones,excepciones, ni contradicciones* 

que con folQ yqrlas.no dexan caufa ni razón de dudar. 

Quarto, 



Quarto,porque la apelación fe interpufo ante él execu- 
tor, el qual no es quien graua executando lo que manda el 
fuperior, & ab eo non poteft appellari./,¿*¿ executore, ff. de 
appellatio.l.ab executione, C.quorum appellat.non reápiutur. 
'Gonzaloregul.8.cancellar.glof.p.§.un.22Ó. Seraphiri. de- 
cif.iojj.n.J-Manúc.decif. j 2 4.mi. ¿.Bicdcxo. de dppellat.p.u 

tit.ij.Scaccn.de appellat.q.17. lim.ii.n.i. 
Quinto, por la naturaleza de la caufa, en la qual fe cófi- 

dera fer fubfidio concedido a los Señores Reyes deEfpañá 
para fuftento de galeras, y foldados contra Infieles; y eri 
•eñe cafo no fe puede ni deuefufpender la cobraba por apeí 
lacion,por fer délas cofas que no admiten dilación,ex l.fim 
jf.de appellatio.nonrecipiendis, donde el I.C.no admite apel- 
lacion quando fe toma el trigo para el fuftento de los fol¬ 
dados ; el qual texto es alegado comunmente para prouar, 
que en todos los cafos que no admiten dilación,la apelado 
no ha de tener efedro fufpenfiuo,Scaccia.de appella. q.17. It- 

mit.7.n. 8. y en términos de nueftro fubfidio lo allego Sal- 
gad.p.í.c.z^.j.n.jy.^ t>.s.c.j-n.p4,. y es regla general, que 

en todos los fubfidios que fe imponen por caufas que no 

admiten dilación, la apelación no tiene efedro fufpenfiuo¿ 

Remig.Goñií/e charit.fubftd.q.j2.m.2. Bellencin. eod.tit.qi 
j/.quem fequitur Brederod.íe appellatio.p.i.tit. 2o.foi. 277. 
de f 'ibfidio charitatíuói 

Ni obftalo que fe replica, que eftos íbn alimentos paíTá, 
dos en los quales no procede el priuilegio arriba dicho: 
Porque en el mefino Breue de la conceílion fe difpone,que' 
fino fueren tnenefter elaño prefente fe empleen en elfi- 
guiente: Confutar efe.fi tiene fu Mageftad foldadcrs prefen- 
tes y continuos a quien fuftentar con efte fubfidio, en po- 

cosViempos fe podia hazer cfta replica con menos razón 
que en eftos,en que fon tantas las necefsidades.y tan noto¬ 

rias a todos, y quan exaúftd eftá el Patrimonio de fu Ma¬ 

geftad, por las continuas guerras.y perfecuciones de fuMo 

narchia,yefta prouado, que por dilatarle a fu M ageftad lá 

- pagá 



paga cieñe fubfidio padece muchos IntcreíTes; los quales 
paga a los afentiflas que proueen las galeras, y Coladla ra¬ 
zón conuenccra a qualquiere entendimiéto, para entender 
que eílamos en materia que no admite dilación. 

Y quandoeílo no procediera Cobre eñe mefmo fubfi- 
dio.ha muchos años que Ce lleua lite,y fehazen diligencias 

por no pagarlo, y no Ce dizen alimentos paliados para Cer 
pnüiiegiados los que fecleuen defpiies deincoadalalite, 
SuFdJe dim.frmiJo.mm.is.0"Tó. Caputaq.de'cifi/p-p.t, 

Gracian Jecif.jj-rmji. 
Sexto, por Cer ella hazien da para pagar eílipendios y ía~ 

larios de Coldados,aunque Cean caydos y deuidos.la apella 
cion no tiene efedo CufpenCmo, por Cerdeada que c! mcC- 

mo drecho Diuinola priuilegiojexLeuitico.c./^.ibhiVo/z 

morabituropus, mcrcenarij tui,apudte,vffc admane, Deute- 
ronomij,c.24.AI0/2 negabis mercedemindigetis, 0 panpens 

. fratris tai,Tobix c. 4. Qmcumef tibíaliquidopéralas fuent 
fiatirh ei mercedem refiitues, 01 tuerces mercenarij tui,apud 
te omnino nonremaneat* Y afsi todo genero de lalarios, y 
eflipendios fe han de pagar no obftante apellacion,Rebu£i 

de fa?m¡LJalar.tglo.p* Gracian decif. jj. m.j. vbi quod hoc 
proccdit in ómnibus quibus flipendia debentur, Borrell. 

in fum.decif.tom.2-tit-ss-nu- S4$• Y que no Ce deuc dar fir¬ 
ma pendente appellatione en caula de (alarios, Settedein* 

bib.c.S.0a 

Procediendo lo dicho en todo genero de eílipendios,1 
ningunos Con mas deuidos, ni mas priuilegiados que los 

que fe deuen a los Coldados, como nos lo pondero Cafia- 

dot.lib.jfivariar. c. ij. ibi: Difciplinatnfiquidem nonpotefí 
femare ieiunus exercitéis dwn qaod deefi femper prffumit 
ar matas, & tüx(as,necefsitas moderamen non diligit.Las mi 
ferias de los Soldados a quien no Ce pagan fus islarios, nos 
pondero con elegancia el Padre Efcriuanio en la infiitat. 
ypohticO'C.jfj, ibi: Ouidfaciet miles pecunia deftitutus,prad 

da neo ata-, j,erg(f pffdari: paral dm crucen) innemet : definet 



pradari: ntorsilli: rite alium fuper: & rurfus, ibi: Et tamen 
quo fe vertet mides,mt que, bac no dicaChriftianitas ,fedquA 
¿quitas f ¡pendía negare,gradantes pumre-.ftipendia jpondere¡ 

fidem futiere, &c. Palabras elegantes con que fe prueua el 
priuilegio de ella deuda , y quan iniqua preteníion es que¬ 
rerla impedir, y dilatar con difugios. 

Y fe ha de aduertir, que pata fer priuilegiada vna caufa,’ 
no es neceffario que en ella expreffamente Te pidan alimen¬ 
tos, {'alarios, o dotes, baila que fe trate de hazienda que fe 
ha de emplear en alimentar, o en pagar falarios,o dotes,pa 
ra quelaapellacion no tenga efe¿Vo fufpenfiuo, Scacia.J<? 
appellatio.q.i/.limit./.nu.g. 

Séptimo,por fer cfta deuda efpecie de dezimas,y ha de fc- 
guir fu naturaleza,porque el Efcufado es vna cafa dezmera 
que toca afu Mageftad, y elSubfidio es parte de los frutos 
de los beneficios,y por efto fe llama Quartadezima.y eftan 
dofuMageílad en poffeífionde cobrar efia parte de dezi¬ 
mas de mas fetenta años aefta parte , no puede fufpenderfe 
la cobranza con la apelación, B_ebuf.¿/¿? decimis,q.ult,n.2[. 

ÉLunnunfraxi ver].quando appellatur,ntt. 304. Scacia.ié 
appelUt,q.i/.lmit.iS.nu.i.Bt>m\.tom.i.decif.tit.ip,n./o, 

O&auo, por fer deuda de fu Mageftad 5 la qual fegun 
derecho y fuero tiene execucion priuilegiada, y fe dcue co 
brar no obftante appellacion.de iure ciuili, /. abjiinendum, 
C.quorum appellatio.tion recipiuntur,áe iure canon, c.ei qui, 
g.quotiesetiam,& 1 ligio.DU.i.q.6. Marant. vbifupra 
00.^00. Rcbuf.d?appellat.art.7gl0.t.num. 14.. Scacia.d.q.17, 
limit.¡g.nu.i.Vmn.q. lot.nu.gg.Vcxtgti. deiurefifci, lib. 6. 

tit.7. nu.j. De fuero también tienen la mefma execucion» 
ex foro de los precios de los arrendamientos Reales, & 
quodomnia debitafifcalia,tana ex publico patrimonio» 
quam priuato executantur priuilegiatc: latenofter Seffedí 

inhibuio.c.4J-7.n-4-7- &íef y Pues 110 fc puede negar que 
eftos Subfidios fon hazienda de fu Mageftad, fe ha de con- 
fcffar fu execucion priuilegiada,y que no fe puede impedir 

con apellacion. ft. Nono 



Hono.por aucr pacto cxpreíTo en la concordia hecha con 

fu Mageflad, por el eftado Ecclefiaftico 5 en el qual fe dize 
ayan de yr las apellaciones al Confejo de Cruzada, y que 
no tengan efedto fufpeníiuo.ni embarazcn la cobranza del 
dicho fubfidio: lo qual fe deue obferuar y cumplir por di¬ 
chos Ecclefiaflicos, pues es cierto fe puede renunciar, o li¬ 

mitar la apellacion por pacto ,Franc. in c. interponía 70.$. 
Ulecienicj,¿ n.2.de appellatio.decif. Ilota 2.alias 18y. de renunt. 

in nouif.Rcbüídeappellatio.art. 1 j.glo. i.num. i.Ruginel. de 

appellatio.c.i.n.4.gffc.j.g.2.n./’j>.Scz<.'n.d.q. ]g.l¡rni. 

2,nu.\.&feq. 
Y que eíla concordia perjudica a los Denunciantes, no 

fe puede negar, pues como he dicho eftá prouado, que ha 

mas defetencaaúos fe juntalaProuincia.y eftado Eccleíiaf 

tico, la qual reparte y difpone todo lo tocante a los fubfi- 

dios, y haze concordias.con tolerancia y aprouacion de to 
dos los Ecclefiaíticos comprchendidos en el diftridtu de di 
cha Prouincia; los quales han obedecido y paífado por lo 
que dicha Prouincia ha difpueílo y exccutado.y fon bailan 
tes quarenta años para preferiuir efte derecho,c.de quarta, 
& C.adaures de prafcriptio.c. accedentibas de priuileg. & ibi 
Panor.wa.^.Y quando fe quiera pretender es adquirir jurif 

dicción,por fer en caula ciuil, bañan los dichos quarenta 

aú os, Balb .de pr&firiptio.i.p.g.pritj.q./. DidacusPcrez Jikj. 

recopil.til.2j.l^.pag.p2idit.C.Atienda.^ exequen. mandat. 

j.p.c. 1 i.nu.j. Y en eñe cafo por fer coñumbre con prefen-j 

cia y tolerancia de los Ecclefiafticos.baftan diez años, Ay* 

mon.de antiquit./f-p. inprin.nu./. 

Dezimo.porque las caufas de apellacion de las tres gra¬ 

cias fe terminan y fenecen en el dicho Confejo de Cruza- 
da;el qual fe forma de vn Prefidente que fe nombra Comif 
£>rio General,y de oydoresdelos Confejos Supremos que 
refiden en Madrid,cabe fu Mageftad , Lara/»[uotrafta. de 
rf {rns£racias‘bl’-i.fol.ip.Sa\gado,p.\.c.2.f.j.m. 2. Y por 
-re e Confejo tan Supremo,fu Santidad tiene toda fatif- 

faccion 



facción que en el fe terminen , y fenezcan las apelaciones 
como ¡as de Inquiíicion en el Confejo Supremo de la Ge¬ 

neral Inquificion ; yporquees fazil el recurloaeílos dos 
Confejos, tiene fu Mageftad mandado con fus cédulas y 
prouiliones Rcales.que los Iuezcs feculares no fe interpon 
gan por via de fuerza a conocer de las caufas que fe han de 
lleuar en eftos dosCófejos.De caufisInquifitionis.Simanc; 
deCathol.infiit.tit.gd.nu. 2.Salcedo in praMica.c. 102.del Co- 
fe jo de Cruzada,Lara in fuo tra8datuXtb-2.fol.198 .donde re 

ficrcla cédula Real; laqualtambién trae Zeuallos, enlá 
que filón 897^.286. Y cftas prouifiones de fu Mageftad por 
fer có caufa vniuerfal de fer fazil el rccurfo del fuperior.co 
prehenden a los Reynos de eftaCorona.omnino videndus 
León,decif. 2.nu.j2.Y afsi en efte Reyno nunca fe háinter- 
pucftoclluez Seglar por via de fuerza en las caufas que 
han de yr a dichos Cófejos.y los equipara el Regente ScíTtí 
in tra£l-de inbibitio.0.90.9.1. nu. 4-4-. £5’ inepifióla Regia qu& 
habetur,tom.2.decif. n. 99. Donde dizc.que en las caufas de 
dichos Confejos de Inquificíon,y Cruzada,no fe puede dar 

firma nc pendente appellatione, y rcfpe&o de las caufas de 

Inquificion.afsiciuilcscomocriminalcs.lo auia dicho antes 

Cenedo colleft. 17.n.4’ibiin fine, defpues de duer tratado dd 
las Ordenes de fu Mageftad,concluye diziendo: Inquibus 
ctiam cafibusin hoc Regno Aragonuni, nec iurisjirmam, né 
pendente appellatione concedendam effe cenfeo:Y afsi no fe hi 
liara que en eftas caufas de Inquificion , y Cruzada, fe aya 
proueydo firma ne pendente appellatione, fi bien fe pidió» 
fiendo yo Lugarteniente por el Conucnto de Santa Engra 
cia.para impedir vna fcntencia que auia dado el Arcipreftd 
Reynofo,declarando deuian pagar fubfidio por vnas dczi~; 

mas de Exea-.de la qual fentenciafc apellaron,ypidieron fir 
mame pendente appellatione; fui Relator della, por ferio 

déla Efcriuania Fifcal,trate de fu prouifion en 2 8.de Iunio 

i624.y entendió el Confejoen conformidad, nodeuia pro 

ucerfe: y aunque me dizen no fe halla efte proceífo, por¬ 

gue 



que es ordinario no cuydar délas firmas que no fe proueen: 
lo tengo notado de mi mano en el libro que lleuaua a Con 
fejo.-con eílo fe vera la nouedad que pretendieron los De¬ 
nunciantes, y quaninjufta es la acufacien que han pro-, 

puedo. 
Vndezimo, ab eife&u fe conoce, que dicha firma no fe 

deuia proueer, y eñe argumento tiene la fuerza que dixa 
Enerar./» locis legal.loco ¿2. Año y nueue mes ha queticnen 
los Denunciantes en Roma a Moflen luán lbañez, y no ha 

podido confeguir que fu Santidad admítala apellacion; lo 
qual eftá prouadoen efte proceífo, y la firma fe negó 325. 
de0¿tubre 1635* auiendofe concedido el mandamiento 
contra los Apellantes a 17.de Oítubre 1634.de fuerte,que 

faltauan muy pocos dias para fer paitado el fatal. El recur- 

fo de la fuerza, folo es licito en obfequio y fomento déla 
jurifdicion del fuperior , y mientras le recorre a traer inhi¬ 
bición fuya, y remedio de fu manojefla caufa es tan priuile 
giada.que en ella fu Santidad no ha admitido la apellacion, 
ni ha concedido inhibición , fiendo diligencia tan ordina¬ 
ria,que c5 cinco ducados fe obtiene, como lo faben todos: 

de donde notoriamente fe faca, quan injuftifsima fuera la 
prouifion de efta ñrma.dando efedto fufpenfiuo a vna cau¬ 

fa tan priuilegiada que fu Santidad,ni aun quanto al efedo 

deuolutiuo no admite la apellacion. Quando no huuiera 

otro fundaméto fino e(le,baflaua para cóuencer a qualquie 

re entendimiento,y para conocer que los fcííores Lugarte 

nicntes incurrieran en las cenfuras déla Bulla in CcenaDo- 
mini.fi por yia de fuerza impidieran la jurifdiccion del Co 

miliario Apoflolico en caufa tan priuilegiada. 

Vltimamente es opinión común,recebida de todos ffin 
que aya viflo vn folo Autor que diga lo contrario^ que en 
materia de fubfidios la apellacion no tiene efecto fufpcn- 

fiuo,Belcncjn.i&cW/V./#^.^.£i'.elqual en la queftion 5 3. 

equipáralos fubfidios que fe imponen para alimentos da 
ios Obiípos,con ios qUe fc imponcn para las guerras en fa- 

uor 



uor déla Felpara que fcan igualmente priuilegiados:quem 
fequitur Btcdcxo.de appeSa.p.'iJit.2ó,foL27j.Rcni\g.Gonii 

eod.tii.2e char.fulfí.q.j2.n.¿.Sczcnde appellat. q. 17.limit.7i 
/?.<¡f.Barbof./»Pajrordi,allega J7’.tf.üf.Lara/Vfeo trdSl.delas 
tres gracias Jib.2Jit.de la cobranza del fab(idio9p¡ag.¿\ ate Sal 
gado de Regiaprote£í.p./.c.2.§.f.n.jo.&plurib. feqttent, £5* 

lib.2.c.ió.m.po. Zeuallos,¿^¿f77. n¿ 

283.£5* feq.Sefíe de inhibit.c.30.jf. 1,na.44* &* inepipola Re* 
giajom. 2. decif. nvr.99. 

Vifto con fundamentos tan vrgentes,y fundados en co¬ 
munes refoluciones de los DD. y difpoficiones ciertas de 
derechojcj efta firma no fe podia proueer;añado,q quanda 
efta prouifion pendiera de arbitrio3deuieran negarla los fe 
ñores Lugartenientes, atendiendo loque dizenlosDDc 
en el J.verum del c.P a flor alis de áppeüat. dudando la caufa 
porque el Romano P ontifice en dicho tex. difpufo , que la 
apellacion no fufpenda la cxccucion de la fentencia en que 
fe fulminan cenfurasDdizen es, porque alguno fiado en la 
apellacion no fe mezclaíTe en Tas cofas efpivituales,quandG 
fuefTe injufta, y por eñe peligro tomando la parte mas fe- 
gura para la alma,quito el Pontífice generalmente la apella 
cion en todas las fentencias de cenfuras,Panormit. ibi n.12. 
Decius, n.y. Marquefan.¿/<? comif.p.i.c.i.S^.ri.^.pag. 4<f. 
Por eíla razo en duda no fe deuia proueer la firma, porque 
fiados en ellalosEcclefiañicos,no celebrafíen,y fe mezclaf- 
fen en la adminiftracion de los Sacramentos,exponiendofG 
a tantos p eligros efpirituales,fi la appellacion no tenia .c'fe-5 
&o füfpenfiuo. 

Conuiene mucho con efto,otra cofideracion que hazen 
los DD. dudandojfi al que eftá excomulgado fe le deuea 
dar los frutos del b'cneficiosy hazen vna diftinció,b lo eftá 
por crimen que ha cometido , o por fer contumaz en no 
obedecer al luez , pagando lo que le manda: En el primee 
cafo dizen fe le han de dar los frutos del beneficio 5 y en el 
fegundo,ni los frutos/ni aun limofna no fe le deue dar,fino 

R en 



en cafo de extrema necefsidad,Panormit. d. j-'verum.n.ió'. 
Dccius.wa.^.Franc./.?.^ /¿.Brederod. de AppeÜat.p.j.tit. 

2o.pajr.jX2'y todos dan la razó:porque el vno no ella en fu 
mano falir delaexcomuniompcro el otro queeftá por ccn 
tumacia por no pagar lo queelluez manda, perfeueracn 
ella voluntariamente,y afsi a efte ni fe le han de dar frutos, 
nilimofna.Es muy particular,ydignade ponderar ella dif- 
tincion que hazen los DD. para el cafo prefente; en el qual 
la cantidad que fe mandaua pagar a los Ecclefiafticos, era 
tan poca,que confia en procedo tocará al que mas deue de 
losDenunciantes treynta reales poco mas,o menos, y a mu 
chos a flete, o a ocho fueldos por vnaño: Veafe fl puede 
fer mas voluntaria la contumacia, y la perfeueran cia en las 
eenfuras, pues por vna cantidad tan minima fe ha hecho 
tanto defprecio dellas,celebrando publícamete,y gallando 
tanto mayores cátidades en lospleytos que lleuan por elle 
refpe&o,y con tantas denunciaciones. Deaqui hade facar 
V.S.I.el arbitrio que fe deue dar a los Denunciantes en elle 
cafo.pues el drechoaun la limofna niega , y folo permite fe 
les de quando tienen extrema neceífldad.por eflar tan en fu 
mano librarfe de las eenfuras,pagando vna cantidad tan mi 
nima.deuidaafu Mageftadcon tan legítimos titulos. 

De lo dicho ferá fácil la refpucflaá todos los argumen¬ 
tos que ha propueflo la parte contraria,para prouar que en 
efte cafo tenia la apelación efcdto fufpcnfiuo.y que fe les ha 
zia notorio agrauio por el Comiífario Apoftolico Subde¬ 
legado, y que afsi fe les deuia proueer la firma. 

El primero es,porque el mádamiento era general, vago,' 
incierto, fin nombrar las perfonas que deuian pagar el Sub 
fidio.nila cantidad que deuian pagar. 

Refpondcfe, que los mandamientos fe concedieron fe- 
gun el eftilo y forma que fiempre fe han defpachado, y que 
en caufas de Subfidios fe pueden defpachar anfi.y las cenfu- 
r^s, ‘San> in terminis Rot. decif. iP- de dolo, contumacia, 
altas 44-4-.in nouif.^X cafo fue,q auiédo fldo vno proueydo 

de 



de vn beneficio ,le opufieronnullidad defu ptouifion por 
eftar excomulgado , defendióle con lo mefmo que allegan 
los Denunciantes,que no le ligaron las cenfuras,por auerfe 

fulminado en vn mandamiento general y vago,que pagaf- 
fcn fubfidio los que lo deuian.fin nombrar las perfonas, ni 
las cantidades: Refoluio la Rota, queefto no le fufragaua, 
por fer el mandamiento cierto refpeéf o délos deudores,pof 
que ellos y a fabian quedeuian.y la cantidad que les tocaua 
pagar,como en nueftro cafo,que ha tantos años fe paga ef¬ 
te Subfidio , y tienen libros donde eftá efcrito y afíentado 
lo que fe deue pagar por cada beneficio, y afsi no pueden 
alegar ignorantia.ni incertidumbre ; refieren y figuen ella 
decifsion delaRota Lancelot.Jeattenta.2p.c.i2.amplia.i8 
rm.2.Remigios de Goñ\,njbi fup.cj.2p.rm.2. La Rota, y eftos 
Autores dizen.que las cenfuras ligan promulgadas con ef¬ 
tos mandamientos generales5contra los que no pagan Sub 

fidios. 
Dizen en fegundo lugar,que las cenfuras fueron condi* 

clónales, en cafo que no pagaífcn dentro de cierto tiempo, 

y queantes de paífar aquel termino fe apelaron; y que en ef 

te cafo la apelación tiene efe&o fufpenfiuo, c. pr enterca el 2, 

de appella. 
E fie fundamento es el que ha hecho errar algunos Theo 

lagos que han depafadoen eílacaufa. La refpueñaes muy 
fácil y cuídente de derecho. 

En el cap. P aftoralis .verum de appefíatio, dixo el Pontí 
fice,que la excomunión no fefufpendia por apellacion.pot 
que trae la execucion contigo. En el dicho cap. praterea di- 
ze, que quando fe profiere condicional fi pendente la con¬ 
dición fe apelare fufpenderá la apelación. La decifsion de 

efte texto procede, quando fe profiere la excomunión por 

Y na caufala qual no es priuilegiada, como fi el Iuez man ¬ 

darte pagar dentro de diez dias vna deuda ordinaria en pena 

de excomunión , en efte cato la apelación interpuefta den¬ 

tro del dicho termino fufpenderia; ejfo dixo elcap.pr&terea) 



P ero ñ la deuda fuera de alimentos, falarios, penfiones, o 
fubfidios, o otra deuda priuilegiada ; en eñe cafo, la apela- 
cíoninterpuefia pendiente el termino fenalado nofufpen- 
deria la excomunión.Eño fe prueua ex fequentibus. 

Porque en materia de ccnfuras es regla cierta,que quan - 
do la apelación no fufpende el ado pallado,tápoco fufpen 
de el venidero q esacceíTono.ycÓfecutiuoal ado precéde¬ 
te,y ligue fu mturtdeca,¥ranc.d.c.Paflordlts,§.'verum,n.r, 
H>tcdcxod,de nppeliat.p.i.tit.ao.pag.jSo.y por eño dize Frac, 
en dicho c.Pajioralis^.y. que liga la excomunión proferi¬ 
da defpues de la apelación quando el Iuez puede proceder 
apellarione remotaúdem PanorUbi n.p.Sc&cá&.d.q.i/.ljmi, 

ig.n.gó. 

Y es certifsimo, que para conocer fi las ccnfuras ligan, 
fulminadas defpues de interpueña la apelación, fe ha de mi 
rar la naturalcca delado por el qual fe interponen, porque 
liguen fu naturalcca, y fi el tiene execucion priuilegiada, y 
Inapelación no fufpendela caufaporla qual fe fulminan, 
tampoco fe fufpenderan las ccnfuras, ex Galeíio, Marque- 
fano,Se alijs,Salgadop.2.o._7./j?.ibi: Ottedlicet alias 
a cenfuris,licet appelIari,non tamen d cenfuris falminatisper 
executorem in complementum executorialium breuis, aut obli 

gationisC,dmeralis,quiae'ms beftiunturnatura,&priuilegio. 

Ftrurfus nu. 16.ibi -.Adappellationem interpon en da iü&priop 

attus,ews qaalitas.tempus natura>qui & caufagrauamid 

nisfuper quofundatur appeüatio de necefsitate infpici, & at¬ 

ienda debetádem Salgado^.^.c.j-.Poñquam dixit,quodnon 
poteñquis declarari excómunicatus poñ appellationem 
n. 37. & feq.ümitationem aducit quando fit declarado in 
executioncm fententiíe, vel vigore oblígationis in forma 
Camerac:ex Lancel. de áttent,2,p,c-1 adimits r.n.zj.cumfeq, 
& ex Contard./» LvnicaJimit./j/.n.ip.infin.C.fide tnomen, 

9°IFeJJ-ídem nu.3 9.ibi: Qttiacum ab executionenonpotefiap 
pelíart, 1ta nec ab hac dcclaratione mear fus cenfurarum, aun 
pars exectitjonif eji. "" 1 ' 
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Idem Salgado ,p.g.c.g.n.S4-. ibi: Quod commtfsio appella- 
tionis d declaratione cenf urarum pro executione literarmn 
Apojloltcarum no concediturfne claufula{parito breui)qma 
appeliatio a declaratoria lata vigore proce ¡fas executiui, cum 
careat fufpen/iuo effeñu, nifi cum diña claufula non refcribi 
ne fufpendatur Pff impediatur executioliterarum. Et rarfas n, 
8 <5.ibi:Quia cu declaratoria incidit iniuditio executiuo prx- 
cijje debet eius natura vejliripropia awifía , quia cu caufa fit 
executiua omnes eius articuli funt executiui. 

ldcmrepetit p.4-.c.j.n.6S.&feq.&cconcludit n.74. infi. 
dicens: Et b&cnota, quia vtiltfima valde funt, & quilibet 
etiam dottus contrarium refponderet motas regula generali. 

Lo mefmo nos dixo en la excomunión condicional qua. 

do fe procede executiuamente, que no fe fufpende por ape 
lacion.Gutierr.can.qua/í..lib.i.c./f.nu.aeí.Couavr. in c.alma 
materj. relett.$.io.nu.4~y quando no es júñala apelación 

Aúna de cen[uris,p.2.c.y.di¡put.j.dub.i!.concl.j. in fi. 
De lo dicho refulta lo que propufe al principio , que los 

Señores Lugartenientes eftan denunciados por auer admi- 

niftrado Iufticia , y cumplido con la obligación de fus ofi¬ 

cios, fin temer el paífar por la graue cenfura de efte juy zio, 

fabiendo al tiempo que juzgaron noloauian de efcufar: 
tuuieron prefente como Iuezes reítos, lo que fe les aduir- 
tio en el c.7.del Ecclefiaft. Nolli ejfe Iudex,nifi rOaleas vir- 
tute irrumpere iniquitates : Y afsi, efperan fe les ha de luzir 
enelft ,ffo, fiendoabfueltoscontodalademonñracion 
que obligan los Fueros,y la calidad de la caufasyo también 
lo cfpero: y que el eftado Ecclefiañico hade quedar con la 
quietud que les hadecaufarel defengaño detanre&os y 

Chriílianos Iuezes, y el Rey nueftro Señor con la fatisfac- 
cion de lo que le es tan deuido.y tan juño que fe le pague, 
en tiempos que tanto nos obligan a todos a que ayudemos 

en las necefsidades prefentes.Salua,Scc.Zarago<¿a 28. lunij 

l6¡6. , 4 

DomimcusDefcartin 
Regij Fifci Aduocatus. 
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